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ACTA SESIÓN ORDINARIA 60-2025

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintitrés de junio del dos mil veinticinco, a las nueve horas con quince  minutos, con la siguiente asistencia: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente; Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta; Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Kenneth Antonio Camacho Solís. ----------------------------------------------------------------

Regidores Suplentes:
Rodolfo Jesús Hernández Salas, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Alexis Madrigal Méndez. ----------------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Marjorie Amador Picado. -----------
Síndicos suplentes: Grace González González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez------------------------------------------------------------------------------------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Auditora Interna: Mar de Luz Mena León ----------------------------------------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz ------------------------------------------------------
AUSENTES
Regidores Propietarios: Jessica Villanueva Sandi, Fanny Hernández Villarreal. -
Regidores Suplentes: Aramis Alberto Rodríguez PérezC.C.Aramis Alberto Rodríguez Coronado,  Lidieth Bejarano Calderón, Erika Carolina Villanueva Escalante. -----------
Síndicos propietarios: Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora, Teresita Mayorga Anchia, Evelyn Patricia Arias Rivera, Wenddy Natalia Chaves Maroto, Marco Tulio Fallas Prado, Mileny González Lázaro. -----------------------------
Síndicos suplentes: Rodney Alexis Rojas Morales, Farlen Rafael Altamirano Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Lilliam Chacón Barboza, Gilberto Leiva Morales. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO I. ------------------------------------------------------------------------------------------
Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Aprobación acta  ------------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente -----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 9:15 a.m. abro la sesión ordinaria 60-2025 y procedo a llamar a propiedad a Odiligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villareal; a Jorge Fernández Morales, en sustitución de Jessica Villanueva Sandí. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el orden con la siguiente modificación: Dar espacio de atención a los vecinos de la comunidad de Paraíso de Chánguena. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Jonathan Castro Mora: Mi nombre es Jonathan Castro Porras, venimos de la comunidad de Paraíso de Chánguena, venimos a exponer  algunas situaciones que están pasando en especial lo que es la situación con el camino, se han venido dando bastantes deslizamientos, ahorita la situación más preocupante que tenemos con el puente prácticamente fue destruido por los aguaceros, y pues nos encontramos incomunicados, cabe rescatar que desde noviembre del año pasado gracias al pueblo que hoy está acá presente, la comunidad se hicieron un puente este de madera los vecinos se reunieron  por ahí fueron a buscar este tablones y vigas de madera y si no hubiera sido por eso pues sí prácticamente de estas eran momentos en que estuviéramos igual, sin paso pero este el puente pues cumplió con su vida útil ya y pues nos encontramos  inhabilitados, la parte de toda la comunidad está viendo afectada, tanto Alto Unión el sector de arriba indígena como la parte central igual de Paraíso, y en la parte pues educativa nos también se está viendo afectada de qué forma los miembros de la comunidad, esa es la única ruta que hay ahorita, la otra ruta alterna que hay es la de San Luis pero este si ustedes logran pues pasar por ahí ven que es intransitable no hay espacio para que pase por ejemplo un camión a dejar su mercadería, y pues la única que tenemos ahorita es pues la de que siempre ha existido Paraíso y a salir a Sabanillas los productores pues no pueden sacar a vender sus productos que es la única opción de generar recursos para los hogares, la parte educativa pues enormemente se está viendo afectada, por ejemplo tenemos estudiantes este que van a la casona y pues no pueden viajar ahorita un horario de tarde a llegar de noche, en el caso de las escuelas de arriba este las diurnas este de la mercadería está siendo un poco complicada, ahorita pasarla inclusive han estado teniendo que hacer transbordo, para poder pasarle la mercadería muchos estudiantes pues también se están viendo afectados y la población docente también porque el tránsito es primero que no ha habido segundo que es inseguro este se ha tenido que estar pasando por la quebrada este de y ahorita estamos en una temporada de invierno entonces este de sí necesitamos este que se pongan ¿verdad de la mano en el corazón como decimos y este de que nos apoyen que nos den verdad este de una solución para poder pues transitar de la mejor manera y que tengamos un camino accesible, hay muchos deslizamientos, sí agradecemos que ahorita eh de parte de la municipalidad se está interviniendo los deslizamientos sin embargo la preocupación más grande que tenemos ahorita es el puente este que hay de no podemos cruzar, y este de si ocupamos vigas o ocupamos este inclusive, hasta un puente ojalá si pudiera baile para a raíz de la situación del terreno, pues alguna eventualidad poder estar movilizándolo si fuera el caso pero sí es una situación de emergencias en realidad, la que tenemos  hoy inclusive va a venir más gente del pueblo sin embargo, por el camino de este no pudieron venir a asistir, ahorita pues de ahí es solamente con un carro meramente 4x4, se puede ingresar y lo más grave todavía es que si se nos presenta una situación de emergencia, Dios quiera que no pero hay un accidente o algún problema de salud de la Cruz Roja no va a poder ingresar, no podemos salir para para de para el hospital porque ante una eventualidad que llueva por ejemplo, hoy amaneo de invierno es temporal, si se crece la quebrada, el tránsito peor no se podía transitar por ahí entonces este agradecemos la oportunidad el espacio que nos están dando. --------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: El 19 de junio del año 2024 yo presenté a este Concejo una moción para poder trasladar las vigas que se encontraban que se han quitado del río Canasta, y que se encontraban en el remolino para  encontrar una medida paliativa de construir algo ahí, como les digo paliativamente para que ellos pudieran eran tener acceso en ese momento todos ustedes acogieron la moción, acá yo la traigo esa moción, después  de acoger esta moción hubieron disconformidades por parte de los amigos y compañeros del distrito de Biolley, sobre todo de la síndica que fue cuando se vino a exponer el caso de que de que nosotros estábamos tomando acciones sin consultarle al distrito, siendo que el distrito había solicitado estas as vigas para el puente de Quebrada Negra, entonces ante ese revolución que se hizo ese día este nosotros presupuestamos o quisimos meter en el presupuesto  el dinero para los estudios del puente de Paraíso y entonces yo entonces pensamos que podríamos que ese

puentecito que los vecinos habían construido nos podría dar tiempo para nosotros mediante esos estudios ya ver qué era lo que íbamos a hacer, pero resulta que la naturaleza no espera y se y se hizo peor el colapso el puentecito que ellos construyeron, se cayó y también se solicitó a la Comisión Nacional de Emergencias la visita de un geólogo, no solo para analizar el tema del puente sino para analizar el tema del camino que desde la colindancia de Coto Brus hasta Chánguena hasta Paraíso eh es un camino muy riesgoso ya hoy gracias a Dios tenemos la visita del geólogo, si Dios lo permite en unas horas para continuar con los estudios de ese camino y de ese puente la condición está Paraíso de incomunicados acá les traigo algunas fotografías de informe, que tuvimos que presentar al señor Aurelio Noguera Valverde, que es el director regional de educación  de Coto Brus, porque la escuela pertenece a Coto Brus y el colegio, o sea todo el sector educativo ahí pertenece a Coto Brus entonces ellos están muy preocupados porque los maestros y los profesores no pueden asistir y tuvimos que rendirle un informe acá, yo les traigo a ustedes también el informe y la solución paliativa que nosotros consideramos es definitivamente  llevarnos las vigas que están en el remolino para este poder construir ahí un paso provisional y cuando digo provisionales porque una vez que estén hechos los estudios del puente, habrá que ver a qué entidad financiera nos puede colaborar en la construcción entonces de momento paliativamente lo único que nosotros podríamos hacer es con esas vigas estructurado en cemento que sea más firme porque el de ellos también ya se cayó el que ellos hicieron uno muy bueno, viera de una madera maciza pero ya también se fue entonces aquí la única opción que tenemos es poder llevarnos esas vigas para allá para que en términos de unas dos semanas ya esté habilitado el paso, al final caímos en el mismo punto. --------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Yo quisiera pedirle a los señores regidores quiero conformar una comisión para el miércoles trasladarnos  a Paraíso y ojalá don Curime que usted tenga un vehículo,  me parece que por la urgencia de la situación nosotros tenemos que tomar un acuerdo hoy no doña nosotros no trabajamos así nosotros tenemos respeto hacia los pueblos sabemos la carencia que tienen los pueblos las necesidades que tienen pero nosotros no podemos trabajar así este consejo le he dicho usted una y 1 veces que así no se no se trabaja entonces nosotros vamos a ir, tenemos que valorizar como personas realmente si es una necesidad cuál pueblo tiene más necesidad para nosotros poder tomar una decisión, es que yo le he dicho a los señores regidores que aquí sentados nosotros no hacemos nada, tenemos que ir a ver la problemática.--------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Entonces  lo que pasa es que hay un acuerdo de Concejo que le delega a la Junta Vial la responsabilidad, ya hay un acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Pero la Junta Vial no ha hecho nada todavía en estas alturas, entonces nosotros como Concejo vamos a tomar la decisión de ir a ver a ver qué es la situación, cómo podemos ayudar a quién tenemos que buscar porque si no esto o sea la única solución que han visto señores es de Paraíso es las vigas no hemos conocido nada o sea nosotros no se nos informa nada nosotros no podemos tomar aquí hay un montón de regidores que deberían tener la información para poder sacar las mociones, que vayan a las instituciones para buscar ayuda pero aquí no tenemos nosotros esa información ¿qué han hecho ¿qué ha pasado tienen que esperar que a ustedes se les caiga el puente, que se les venga el problema encima que ustedes vengan donde nosotros pero nosotros no tenemos la solución la única solución que nos traen aquí es enfrentarnos con ustedes la comunidad de Biolley y esa no se vale, por más necesidad que haya me parece a mí que debemos de ir a ver yo como presidente tomo esa decisión, vamos a ir a verla por eso estoy pidiendo el miércoles pasa mañana para ir ver una solución y para y si tenemos que convocar extraordinaria convoca extraordinaria así trabajamos nosotros. --------------------------------------------

Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario:  Qué situación más difícil y créame que en realidad uno se solidariza con la situación de ustedes porque es una situación en general que afecta a la comunidad en todo aspecto yo creo que tal vez esa comisión, si va a visitar el sitio no debe ser una comisión solo del Concejo debería ir el ingeniero de la unidad técnica, no sé cuál de todos porque en realidad nosotros no podemos llegar y decir no somos conocedores de la zona ni tampoco somos diestros en la materia como para decir mire aquí lo que tenemos que hacer es esto necesitaríamos, siempre el aval del del ingeniero y también tenemos que esperar pues el reporte del geólogo, que yo me imagino que el reporte si se hace la visita el reporte debe ser inmediato obviamente ese reporte va a ser para una para una solución a largo plazo pero el asunto es que tenemos que resolver es ya. ----------------------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Considero que la comisión debe estar integrada por el ingeniero para en caso de seguir con el paliativo. ---------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  El asunto ahí o sea aquí lo que yo quiero es que nosotros vayamos y valoricemos, veamos lógicamente tengo entendido que el problema de ellos es mucho mayor mucho mayor que lo de Biolley, entonces hay momentos en la vida que uno tiene que decidir así se le venga el mundo encima, pero yo quisiera que una comisión vaya y esté segura de lo que estamos haciendo porque el día de mañana aunque me duela mucho pero yo no voy a permitir que un niño se ahogue o que una persona se ahogue  en Paraíso mientras este allá en Biolley todavía nos puede dar más tiempo para solucionar el problema, entonces todas estas cosas tenemos que estar seguros como Concejo lo que vamos a hacer, a veces tenemos que ser como San Tomás, así tomar conciencia de lo que realmente está pasando, incluso a veces estamos en desacuerdo con algunos ingenieros con algunas cosas que piden pero aquí lo que hay que hacer es eso irse ahí la comisión valorizamos y trabajamos como así lo estipula el Código Municipal, tiene la palabra usted posibilidad nosotros no podríamos así tan rápido es que no sabemos a qué hora va a terminar la sesión si terminara antes sí podríamos hacer. ---------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Luis yo respeto su posición en cuanto a que ustedes quieran ir a ver y eso lo pueden hacer sin embargo, la parte técnica elaboró ya un informe que es el que les traigo yo acá elaboró un informe porque ya don David fue porque eso no esa visita se hizo con los con todos los vecinos el pasado miércoles, creo que fue con todos vecinos el pasado miércoles y el criterio técnico  de lo que se puede hacer ya lo tiene este ya lo tiene el ingeniero y de hecho eh se lo estamos remitiendo a ustedes acá, entonces este ahora bien quiero eh tal vez contradecir un poquito con el tema de las vigas, no pertenecen a Biolley, las vigas pertenecen a la municipalidad y a nosotros como jerarca nos corresponde  resolver las emergencias y cuando hay una emergencia es emergencia, los recursos son municipales, no son de un distrito en sí. ---------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Qué pena tener que decirle esto, pero usted no puede tirar abajo  los acuerdos de un Concejo Municipal es el jerarca acá, el que da las directrices sobre el cantón y nosotros creemos que por lo menos yo creo que la comisión debe hacerse no es necesario que vaya a ver David, porque David va a haber discusiones técnicas pero nosotros vamos a ver la necesidad que es importante entonces este hay muchas formas de hacer las cosas, quisiera que la comisión venga comprometida de que realmente hay un problema porque aquí quejarnos  de cosas es que a veces en la vida se mueven muchas cosas feas, y uno a veces no tiene la confianza de creer que sea realmente las cosas están en un problema realmente. ------------------------------------

Sr. Kenneth Camacho Solís, Regidor Propietario: Según mi criterio sería bueno que fuéramos también a Biolley a ver el otro caso y tomar la decisión ir a los dos puntos. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Sé que no es el momento quizás de tocar este tema pero ya que se va a hacer una gira y se va a tocar temas de puentes por qué no aprovechamos para que también hagan una inspección en el puente de la comunidad de Cola de Pato, que prácticamente está ya también caído, ese sí tiene estudios desde el 2019, no se le ha hecho absolutamente nada ni siquiera se sabía si era nacional ,o no cuando se fueron a ver eso hasta ahora que se estaba el estudio entonces para hacer como una misma gira que queda igual sobre carretera entonces para ver si aprovechamos y que tomen en cuenta, de una vez este puente de la comunidad de Cola de Pato. -
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Nombrar una comisión para hacer visita el día miércoles 25 de junio del 2025 a las 8:00 a.m., integrada por Luis Ureña Gómez, Kenneth Camacho Solís, Rodolfo Hernández Salas, Ana Vásquez Carvajal con el fin de  hacer visita a Paraíso de Chánguena,   Biolley y Cola de Pato.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Autorizar a los regidores nombrados a viajar en vehículo municipal y solicitar al Vicealcalde asignarnos un vehículo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación del Acta. -----------------------------------------------------------------------------
Acta Ordinaria 59-2025 ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el acta ordinaria 59-2025, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente. --------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Quiero hacer comentario de una situación ayer recibí una llamada de un vecino de Pilas, en realidad vengo muy preocupado con esa situación me habla de que hay una empresa creo que tiene una contratación allá por el lado de Pilas, para arreglar algunos caminos y se está haciendo una extracción de material del río Pilas, con la consecuencia de que de que ha habido mucho riesgo los cuadrantes que hay en Pilas han ido se han socavado por efecto del de la extracción que se está haciendo ahí, tengo entendido que el ingeniero Álvaro Murillo ya anda por allá, el vecino que me llama me dice que en algún momento habló con Álvaro Murillo pero que no pues que no se planteó ninguna solución, es de suponer que tiene que haber un permiso, obviamente para hacer la extracción, para reparar caminos pero este existe el gran riesgo inclusive de que el camino se pueda haber afectado creo que ya  el lavado del río o la socavación que ha hecho este pone en riesgo inclusive el mismo camino, y obviamente las casas y los cuadrantes que han ido desapareciendo creo que  no sé cómo proceder si la administración tendrá algún informe con respecto a eso. -----------------------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: La queja es reciente y hoy en la mañana lo estuvimos mencionando, ya el ingeniero va a ir por acá está la compañera Grace, no sé si ella tiene algún conocimiento pero sí ya nosotros  sabemos que es como que el Consejo Distrito ha insistido que el material se saque de ahí de hecho hoy el mismo ingeniero David indica que todo trabajo que se vuelva a hacer en Pilas ya no se va a sacar más el material del río porque al no es lo más recomendado, sin embargo el Consejo Distrito  que lo integra ha insistido en que el material se sacara de ahí y ya don Álvaro va a ir a hacer la inspección, y a determinar si no se saca más material de ahí tiene que seguir los trabajos que se hagan ahí tienen que seguir siendo con material comprado, el Consejo Distrito indica que se saque de ahí pues por un asunto de economía no por un asunto de que no o sea vayamos a destruir un causal de un río y donde después el río de más problemas que lo que daba el puente que estamos construyendo, entonces ya tenemos conocimiento la inspección ahorita ustedes están usando bueno Junta Vial, está usando un material muy bueno que se compacta muy bien en los caminos ese dónde lo están trayendo hay varias contrataciones caminos, en cuál en cuál estaríamos ubicados sí es que el que se usó aquí por ejemplo pero eh me han dicho también que en otros comunidades que se adaptó muy bien el material. ------------------------------------------------------------

ya que el ingeniero don Álvaro va y todo eso entonces dejémoslo para no sé para que nos informen en la próxima sesión a ver qué hicieron. ------------------------------
Sr. Orlando Beita, Regidor Propietario: Es que me estoy acordando de que en realidad no había tenido la oportunidad de visitar Paraíso ahora que el puente está concluido, y este comentando con algunos vecinos ahí y es un tema que siempre me preocupó inclusive antes de llegar aquí los accesos a esos puentes no sé si la síndica tiene algún reporte de algún vecino, pero siempre veo que esos accesos les falta material y quisiera que doña Margoth este nos busque una respuesta con respecto a eso. --------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Con respecto a ese tema habría que ver la viabilidad legal pero yo había puesto una moción de cuando fuera necesario que los síndicos viajaran por autorización mía,  con el visto de los ingenieros  se tuvieran el permiso porque lo que la compañera Aurora, dice pues es bastante difícil para nosotros y no es porque nosotros no trabajemos con una programación vea yo les voy a enseñar aquí la programación mía, la mitad de esta programación está tachada porque puedo cumplir con la mitad y con la otra no entonces, resulta que se me presentó otra situación y no pude ir y así pasa con los inspectores ahorita en la mañana nos sentamos en una reunión y los inspectores y los y los ingenieros y no alcanzábamos todos para atender los casos que había que atender hoy entonces uno no puede decir fijo tal día voy por eso era la moción mía de que los de que los síndicos de pronto si yo considero y para mañana o si ella me o algún síndico me dice vayan pero que tengan la autorización en este caso del señor vicealcalde, que es el que se encarga de los vehículos porque eh esto nos está esto nos está entrabando un poquito  las visitas de los síndicos porque la programación está hecha pero la mitad la podemos cumplir y la otra mitad no porque todos los días hay situaciones urgentes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Michael Piedra Maroto, Encargado Servicios Municipales: El reglamento que se relaciona a la administración gerencial operativa y logística del inmueble del cementerio municipal de Buenos Aires, se les externa que este ya está consolidado, fue previamente valorado, analizado con el departamento legal de esta institución, y en el apto temporal de esta semana lo vamos a estar valorando con la nueva jefatura de desarrollo urbano que es la compañera Hazel, remitirlo al Concejo Municipal para que ustedes lo analicen lo aprueben y lo envíen a publicar en el Diario Oficial  La Gaceta a seguir en lo que concierne a este reglamento administrativo del cementerio municipal, actualmente hay  un reglamento del cementerio, pero está muy obsoleto que es como de cinco paginitas ya fue eh originado y creado hace varios años entonces está bastante desfasado pero esa es la realidad al día de hoy en lo que concierne el reglamento del cementerio ya está consolidado y va a ser analizado con la jefatura para remitirlo a ustedes como máxima autoridad muchísimas gracias espero que los personas que están viendo pues queden complacidas. -----------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Este consejo había aprobado el monto para la situación de la de la electricidad de este departamento sin embargo,  aprobó lo solicitado con un acuerdo de que se tuviera informado paso a paso de lo que se iba haciendo en este momento a estas alturas, no sabemos si ya va a empezar ya tiraron el cartel quién lo ganó o si todavía no o si hicieron los estudios en fin,  necesitamos saber de sobre eso a ver qué nos puede decir usted. --------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: El presupuesto se aprobó, se empezó con las cotizaciones con el estudio de mercado, con todo lo que se requiere para para subir a SICOP y ya casi está listo para subirlo a SICOP el atraso se dio debido  a que la al cambio de jefatura que hubo de departamento pero ya va para SICOP el estudio nada más el estudio de cuánto nos va a costar la reparación ya va para SICOP. ---------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marjorie Amador Picado, Síndica Brunka:  Para colaborarle a Evelyn que no pudo venir hoy a solicitar vehículo, ya coordinó con Gestión Vial. ------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Autorizar a la síndica de Chánguena, Evelyn Rivera Arias a viajar en vehículo municipal el día 24 de junio del 2025 para realizar inspección en caminos de Chánguena. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 10:12 a.m. la Síndica Suplente, Ester Camacho se retira de la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Un pendiente, es el tema de la Adjudicación, voy a convocar a extraordinaria para ver este tema. ---------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día martes 24 de junio del 2025 a las 3:30 p.m. con el único punto: Adjudicación de Licitación mayor 2025LY-0000001-0004200001 para Compra de agregados, lastre, piedra cuarta, arena para proyectos municipales según demanda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Otro pendiente que es consultar a recursos humanos sobre el procedimiento de suplencia de la secretaria sale a vacaciones el 7 de julio y queremos saber si ya si va a ser un movimiento interno o si es externo. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Se hará por medio de un movimiento interno asumirá la suplencia la compañera Karen Mora Umaña. ------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Nombrar a la señora Karen Mora Umaña como Secretaria a.i. del Concejo Municipal en sustitución de Marisol Monge Ortiz, la cual se encontrará de vacaciones durante el periodo del 07 al 17 de julio del 2025. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: También estoy recibiendo aquí un informe de que en el Bajo de Veragua se está presentando una situación parecido a la de Pilas, entonces me indica Margoth que se le va a comunicar quiero aprovechar que el ingeniero Murillo anda por esos lados para que también rinda un informe con respecto a eso, aunque es por contratación por la  comisión de emergencias pero está presentándose algún riesgo algún problema con socavación. --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Solicitar al Ing. Álvaro Murillo realizar una inspección al puente Bajo Veraguas que actualmente está a cargo de intervención por parte de la CNE, ya que existe un reporte de posible socavación, solicitamos nos brinde un informe del estado actual. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V. -----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------
1-Oficio MG-CM-PM-OF-20-2025 con fecha  11 de junio del 2025  recibido el 13 de  los presentes  a las 7:26 horas  dirigido a Alcaldes, Vicealcaldes, Presidentes (as) de Concejo y Regidores(as) Municipalidades de Costa Rica, firmado por Gloriana Carmona Seravalli Presidente Concejo Municipal. ------------------------------
Asunto: Exhortación firme a no participar del evento MuniWorld 2025, organizado por la Federación de Autoridades Locales de Israel (FLAI) -------------------------------
Desde la Presidencia del Concejo Municipal de Goicoechea, nos dirigimos a ustedes con suma preocupación y sentido de responsabilidad ante la posible participación de municipalidades costarricenses en el evento MuniWorld 2025, organizado por la Federación de Autoridades Locales de Israel (FLAI). Israel es actualmente un Estado señalado y denunciado a nivel internacional por crímenes de guerra, apartheid y genocidio, contra el pueblo palestino. Diversos organismos internacionales, incluyendo Naciones Unidas, han documentado violaciones sistemáticas a los derechos humanos que contradicen frontalmente los principios de justicia, equidad y humanidad que deben regir la gestión pública local y nacional. Nos parece inconcebible que desde los gobiernos locales —órganos más cercanos a las necesidades y derechos de las personas— se valide, respalde o normalice la imagen de un régimen que actúa impunemente contra una población civil. ¿Qué puede enseñarnos una estructura municipal que opera bajo un sistema de opresión y despojo, sistemáticamente denunciado por la comunidad internacional Más aún, consideramos que existen múltiples espacios internacionales de intercambio y aprendizaje verdaderamente éticos, inclusivos y acordes con los valores democráticos que Costa Rica históricamente ha defendido? Participar en MuniWorld 2025 no solo es políticamente insensible; es también un acto de complicidad silenciosa con un régimen que ha perdido toda legitimidad moral. Por tanto, exhortamos de manera enérgica a todas las municipalidades del país a abstenerse de participar en dicho evento, y a canalizar los recursos públicos y esfuerzos institucionales hacia foros que realmente representen el respeto a los derechos humanos, la cooperación internacional justa y la paz. Quedamos atentos a que esta postura sea valorada con la altura ética y política que el momento histórico exige. Hoy, como autoridades locales, se nos evalúa no solo por lo que hacemos, sino también por aquello que decidimos no respaldar. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Publicación en La Gaceta N°. 107 jueves 12 de junio 2025,  referente a lista de morosos con la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES,     conforme se detalla, ver lista en el link: https://munibuenosaires.go.cr/morosos/ -------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio No. SG-GSP-2025-00585 con fecha 12 de junio del 2025 firmado por Periféricos Pamela Castro Leiton  Subgerencia Gestión Sistemas Periféricos, recibido a las 7:51 horas  dirigido a Señor(a)(ita) Marisol Andrea Monge Ortiz Municipalidad de Buenos Aires  ------------------------------------------------------------------
Asunto:    SOLICITUD DE ATENCIÓN - Urb. Boruca, Buenos Aires. ------------------
En atención al acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires en Sesión Ordinaria N.º 53-2025, celebrada el lunes 5 de mayo del 2025, mediante el cual se remite a esta institución la nota presentada por los vecinos de la Urbanización Boruca en el cantón de Buenos Aires, provincia de Puntarenas, y que fue transcrita en su oficio SCM-0314-2025, nos permitimos informar que el caso fue analizado por la Dirección Regional Brunca y demás instancias correspondientes del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA). Como resultado de dicho análisis, se elaboró el informe MBA-SCM-0314-2025, el cual se remite adjunto a la presente comunicación para su conocimiento y para que sea trasladado a los interesados. En el documento se detallan los antecedentes, marco normativo, análisis de facturación, consumo promedio, así como información sobre la estructura tarifaria vigente y las acciones llevadas a cabo por parte del AyA, incluyendo la campaña informativa realizada en la comunidad. Se concluye que los montos facturados están dentro de los rangos definidos por el pliego tarifario vigente, aprobado por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP). Asimismo, se señala la posibilidad de aplicar la tarifa residencial-social para las personas usuarias que califiquen bajo los criterios del SINIRUBE, previo trámite individual ante el IMAS. Agradecemos la gestión del Concejo Municipal en atención a la comunidad y reiteramos el compromiso institucional del AyA para mantener un servicio transparente, regulado y accesible, dentro del marco legal vigente. --------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Trasladar la respuesta brindada por Acueductos y Alcantarillados a los solicitantes de la Urbanización Boruca para que estén informados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio  MBA-DPI-OFICIO-0032-2025   firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha  13 de junio    2025  recibido  a las  10:04 horas por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la  FACTURA que detallo a continuación: ---------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL respectivamente, a favor de VIARSA INDUSTRIAL TEXTIL SOCIEDAD ANONIMA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de VIARSA INDUSTRIAL TEXTIL SOCIEDAD ANONIMA, según  se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Nota de la  Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires  con fecha 9 de junio 2025 recibido el 13 de los presentes a las 10:45 horas dirigido al Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un respetuoso saludo de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires. Por este medio, queremos aclararles que nuestro Presidente y Representante Legal, el señor Greivin Mora Cerdas, no se hizo presente a la Sesión del Concejo del lunes 2 de junio, debido a que en ningún momento recibimos invitación, ni convocatoria ni escrita o electrónica a participar en dicha sesión.  Queremos puntualizar que estamos a la espera de luz verde por parte de la Asesoría Legal para continuar con el proceso de entrega de escritura a los beneficiados de los lotes. -------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Correo electrónico de Máster  Margoth Mora Navarro  recibido el  13 de junio de 2025 a las  18:15 remitido al correo  institucional para regidores. ----------------------
Asunto: varios -----------------------------------------------------------------------------------------
 Para información: -----------------------------------------------------------------------------------
La Empresa Del Monte no opina a favor de vender, nos propone un lote que ya fuimos a examinar y que nos es viable para la construcción de la rampa de transferencia, sin embargo, está por definir la figura legal, que puede ser un convenio de uso precario por varios años, con opción de permuta o cambio de terreno, en tanto el INDER nos traslade los terrenos que estamos solicitando, esta figura debe ser analizada por los departamentos de legales de ambas partes. Serían 7 hectáreas. vamos a esperar que la Empresa y ambos departamentos legales hagan algunas propuestas de cómo se puede realizar este convenio para hacerles llegar la información de manera oficial y hacer una reunión para tales efectos. ------------------------------------------------------------------------
Por otro lado, hago de información de ustedes que por un asunto de seguridad que se ha venido valorando en los baños de la terminal, se procedió a colocar cajones de acero con candado para que las personas depositen su tarifa de baño a fin de que las compañeras no se expongan con los cobros o manejos de dinero, de igual forma estamos como administración valorando los cambios de horario de manera tal que no se expongan a altas horas de la noche. ------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Terna   presentada por la Máster   Enidia Granados Chinchilla,   Directora Institucional  de la Escuela Antillas Neerlandesas, con fecha 16 de junio 2025, recibida   a las 9:05 horas,  con visto bueno del Supervisor  del Circuito Educativo 03, Dirección  Regional Grande de Térraba por motivo de vencimiento,  para el nombramiento de  CINCO MIEMBROS   para que integre la Junta de Educación, por el periodo restante conforme se detalla----------------------------------------------------
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ACUERDO 11. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Antillas Neerlandesas, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Correo electrónico de Máster  Margoth Mora Navarro  recibido el  16 de junio de 2025 a las  9:37 horas remitido al correo  institucional para regidores. ----------------
Para: Eylen de los Ángeles Miranda Guzmán,  TSE,   Marisol Monge Ortiz  ---------
Asunto:   COLABORACIÓN CON LISTA PROVISIONAL DE ELECTORES ---------
 Para conocimiento del concejo ------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo por parte de este Organismo Electoral. ---------------------
 Como una de las funciones que tiene a su cargo el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) durante los procesos electivos, se encuentra el poner a disposición de la ciudadanía, durante agosto de cada año preelectoral, la lista provisional de electores con el fin de que estos puedan verificar el lugar de votación en el cual se encuentran empadronados. De esta manera, en caso de que necesiten actualizar su domicilio electoral, se presenten a la oficina del TSE más cercana y gestionen el traslado correspondiente.  Al respecto considérese que, según lo establecido en el art.152 del código electoral, estas listas deben enviarse a las diferentes autoridades policiales de cada distrito administrativo, para qué, en coordinación con las municipales, colaboren con la publicación de estas en lugares visibles para disposición del electorado.  En virtud de lo anterior, y de acuerdo con la metodología implementada entre el TSE y los gobiernos locales en el último proceso electivo 2024, así como, en aras de cumplir con lo establecido a nivel normativo, se solicita respetuosamente su colaboración, para que se nos informe si esta municipalidad, cuenta con una impresora que permita obtener un documento en forma nítida (que no sea de punto de matriz), a los efectos de que, en el documento que se estaría enviando (una hoja), el código QR impreso sea de fácil reconocimiento para los dispositivos móviles.  En el caso de no contar con lo requerido (indicado en el párrafo anterior), favor informarlo para realizar las coordinaciones respectivas para hacerles llegar –en su momento– el respectivo aviso de manera física.  Así mismo, en caso de ser posible, respetuosamente se solicita la colaboración para que el aviso sea publicado en los medios digitales que tengan a disposición, tales como página web o redes sociales. Muchas gracias y quedamos atentos a su respuesta. --------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Trasladar a la Alcaldesa la solicitud del Tribunal Supremo de Elecciones para que valore la posibilidad de poner a disposición una impresora. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Copia de Oficio MC-AL-0373-2025 con fecha 11 de junio 2025  recibido el 16 de los presentes a las 10:21 horas dirigido al   Lic. Yeison Hay Villalobos Alcalde Municipal,  Señor Alejandro J. Picado Eduarte Presidente, CNE -----------------------
Asunto: Respuesta al oficio CNE-PRE-UAL-OF-0080-2025 ------------------------------
En atención al oficio CNE-PRE-UAL-OF-0080-2025, relacionado con el proceso de traspaso de los vehículos adquiridos mediante el Plan de Inversión “Adquisición de vehículos todo terreno para las Municipalidades de Buenos Aires, Coto Brus, Osa, Corredores, Golfito y el Instituto Mixto de Ayuda Social de Buenos Aires”, me permito informarle lo siguiente: -----------------------------------------
Actualmente, la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR) se encuentra realizando las gestiones necesarias para llevar a cabo dicho proceso de traspaso. Según lo indicado por esa institución, se están gestionando cotizaciones para la contratación de los servicios notariales requeridos, las cuales serán incluidas en una modificación presupuestaria con el fin de formalizar el proceso mediante un procedimiento de contratación que ya se encuentra activo. De acuerdo con la información suministrada, se estima que este proceso estará finalizado en un plazo aproximado de dos meses, por lo cual solicitamos respetuosamente reconsiderar lo indicado en su oficio en relación con el retiro de los vehículos antes del 16 de junio del presente año, ya que dicha acción podría entorpecer el avance de las gestiones en curso y afectar negativamente las labores de atención de emergencias que se realizan en el territorio. Agradecemos de antemano su comprensión y colaboración, y reiteramos nuestra disposición para continuar trabajando conjuntamente en beneficio de nuestras comunidades. Adjunto acuerdo ACU-06-31-2025 enviado por JUDESUR. Sin otro particular, quedo atento a cualquier consulta o coordinación adicional. -----------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10-Terna   presentada por la Máster    Vanessa Figueroa Calderón,   Directora Institucional  de la Escuela San Martín, con fecha 12 de junio 2025, recibida el 16 de los presentes    a las 10:55 horas,  con visto bueno del Supervisor  del Circuito Educativo 01, Dirección  Regional Grande de Térraba por motivo de  renuncias,  para el nombramiento de  TRES MIEMBROS   para que integre la Junta de Educación, por el periodo restante conforme se detalla------------------------------------
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Presenta renuncia: Ani Miriam Barrantes Caballero por motivos personales, Katherine Tatiana Díaz Duarte por motivos de trabajo, César Vargas Villanueva  por motivos personales y compromisos laborales. ------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aceptar las renuncias de los señores Ani Miriam Barrantes Caballero, Katherine Tatiana Díaz Duarte, César Vargas Villanueva y nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela San Martín, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Nota con  fecha   12 de junio de 2025 recibida el día 16 de los presentes a las 13:06  dirigida a Señores Consejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires.  Reciban un cordial saludo de nuestra parce, deseándoles éxitos en su labor. Sirva la presente para solicitar permiso para realización de actividad bailable organizada por la ADI de Rey Curré, el día 05 de julio de 2025, en el salón comunal de Rey Curré, a partir de las 8 pm, los fondos que se recauden serán destinados a obras de bienestar comunitario. Sin más por el momento nos despedimos y agradecemos el apoyo que nos puedan brindar.   -----------------------
Presenta visto bueno de la Sindica Distrito Boruca -----------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Rey Curré a llevar a cabo actividad bailable el día 05 de julio del 2025 a realizarse en el salón comunal de Rey Curré. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-Documento   con fecha 16 de junio 2025, firmado por Licenciado Andrey Mora Jiménez  dirigido a Srs. CONCEJO MUNICIPAL  Municipalidad de Buenos Aires, Sra. MARGOT MORA NAVARRO ALCALDESA MUNICIPAL, Municipalidad de Buenos Aires, recibido a las 13:46 horas ------------------------------------------------------
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE NOMBRAMIENTO INTERINO DE FUNCIONARIA EN EL PUESTO DE PROFESIONAL MUNICIPAL 2, ABOGADA DE GESTIÓN VÍAL. --------------------------------------------------------------
Quien suscribe, Andrey Mora Jiménez, cédula 1-1535-0465, en calidad de funcionario municipal, me presento ante ustedes para solicitar formalmente lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo que el día de hoy 16 de junio del corriente fue nombrada de forma interina en el puesto Profesional Municipal 2 (Asesor Legal Municipal de Gestión Vial), a la señora Licda. Sheyla Barquero Torres, cédula de identidad número 1-0709-0699, solicito se brinde un explicación concisa y clara del porque existiendo funcionarios a nivel interno que cumplen con los atestados y requerimientos que el puesto así solicita, es nombrada a una persona externa a la institución sin antes cumplirse con el debido proceso, es decir, sin cumplirse con lo establecido en el numeral 137 del Código Municipal. Para el caso en concreto siendo un funcionario municipal que cumple con los atestados, considero que, al no ser valorado y tomado en cuenta como candidato al puesto, se me está aplicando un trato discriminatorio y desproporcionado, siendo que soy persona indígena de la etnia Térraba Brõran. -------------------------------------------------------------------------------
Código Municipal -------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 124. - Establécese la Carrera administrativa municipal, como medio de desarrollo y promoción humanos. Se entenderá como un sistema integral, regulador del empleo y las relaciones laborales entre los servidores y la administración municipal. Este sistema propiciará la correspondencia entre la responsabilidad y las remuneraciones, de acuerdo con mecanismos para establecer escalafones y definir niveles de autoridad. -------------------------------------
Artículo 125. - Cada municipalidad deberá regirse conforme a los parámetros generales establecidos para la Carrera Administrativa y definidos en este capítulo. Los alcances y las finalidades se fundamentarán en la dignificación del servicio público y el mejor aprovechamiento del recurso humano, para cumplir con las atribuciones y competencias de las municipalidades. ----------------------------
Artículo 139- Como resultado de los concursos aludidos en los incisos b) y c) del artículo 137 de este Código, la Oficina de Recursos Humanos presentará al alcalde una nómina de elegibles, de tres candidatos como mínimo, en estricto orden descendente de calificación. Sobre esta base, el alcalde escogerá al sustituto. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Mientras se realiza el concurso interno o externo, el alcalde podrá autorizar el nombramiento o ascenso interino de un trabajador hasta por un plazo máximo de dos meses, atendiendo siempre las disposiciones del artículo 125 de esta ley. ----
Artículo 137. -Al quedar una plaza vacante, la municipalidad deberá llenarla de acuerdo con las siguientes opciones: -----------------------------------------------------------
Mediante ascenso directo del funcionario calificado para el efecto y si es del grado inmediato. -------------------------------------------------------------------------------------
Ante inopia en el procedimiento anterior, convocará a concurso interno entre todos los empleados de la Institución. ----------------------------------------------------------
De mantenerse inopia en la instancia anterior, convocará a concurso externo, publicado por lo menos en un diario de circulación nacional y con las mismas condiciones del concurso interno... " ------------------------------------------------------------
c-191-2021 ---------------------------------------------------------------------------------------------
 ..Es importante indicar que mientras la Administración municipal realiza los procedimientos de reclutamiento y selección aludidos, el alcalde podrá autorizar el nombramiento o ascenso interino de una persona hasta por un plazo de dos meses para que ocupe la plaza vacante de forma temporal; sin embargo, como ya adelantamos, la persona que se nombre de forma interina deberá cumplir los mismos requisitos establecidos en el Manual de Puestos para el funcionario titular, y no deberá tener impedimento para desempeñarse en el cargo, según lo dispuesto en el artículo 139 del Código Municipal ------------------------------------------
Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales em Países Independiente. ----------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 2 -----------------------------------------------------------------------------------------------
Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Esta acción deberá incluir medidas: ------------------------------------------------------------
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población. -------------------------------------------------------------------------
Artículo 20 ----------------------------------------------------------------------------------------------
3. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, especialmente en lo relativo a: ----------------------------------
a) acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de promoción y de ascenso. --------------------------------------------------------------------------
Como medio de notificaciones señalo el correo electrónico andreymj08@qmail.com ---------------------------------------------------------------------------
Sin más por el momento, me despido. ---------------------------------------------------------
ASUNTO: LEASE CORRECTAMENTE Quien suscribe, Andrey Mora Jiménez, cédula 1-1535-0465, en calidad de funcionario municipal, me presento ante ustedes para aclarar formalmente lo siguiente: Del escrito presentado en fecha 16 del corriente a las 13 horas y 46 minutos, mismo que consta de 3 planas, por error material se consigo por número de cedula de la funcionaria Licda. Sheyla Barquero Torres 1-0709-0699, favor léase y consígnese como número de cédula correcto 1-0798-0699. Como medio de notificaciones señalo el correo electrónico andreymj08@gmail.com  ---------------------------------------------------------------------------
Se procede a brindar lectura a los puntos 12, 15 y 28 en la correspondencia para deliberar. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Hasta donde yo entiendo Andrey trabaja en Pindeco, entonces es empleado de Pindeco, y también sigue siendo empleado municipal, no sé si eso es posible, es solamente una pregunta y también quisiera saber tal vez doña Margoth me conteste eso sí para este puesto yo sé que esto es algo muy administrativo, pero solamente es  una duda que leyendo todo esto se me quedó aquí  para este puesto de abogado es un puesto bastante delicado porque es del departamento de Gestión Vial se solicitó experiencia. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Él tiene un permiso y tiene propiedad aquí. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Al tener propiedad  sigue siendo empleado de la municipalidad y se debió haber tomado en cuenta por lo menos una llamadita para decirle usted tiene  deseos de participar, o no participar, por lo tanto yo pienso que en esta en esta situación bolas vienen y bolas van y nosotros como Concejo sin abogado, no podemos hacer nada con esto, yo quisiera que se le traslade esto porque ahí viene otra nota, creo que doña Margot ha venido haciendo algunos movimientos que no sabemos  hasta dónde tiene legalidad o no entonces, yo quisiera que se le pase esto a Mar de Luz, que se le pase  a don Johnny Vidal para que ellos nos indiquen si hay alguna falta aquí  que hayan ocurrido la señora alcaldesa. ---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Trasladar los documentos suscritos por el Señor Andrey Mora Jiménez al Asesor Jurídico, Johnny Vidal Atencio y a la Auditora Interna, Mar de Luz Mena León para que analicen la situación y nos informen al respecto si se violentó derechos del funcionario. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA CON CINCO VOTOS POSITIVOS DE ORLANDO RIVERA BEITA, JORGE FERNÁNDEZ MORALES, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS UREÑA GÓMEZ. VOTOS NEGATIVOS DE NIXIE BEITA ROJAS Y KENNETH CAMACHO SOLÍS. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propiedad: Yo no lo voto porque me parece que eso es un tema de coadministrar, y no podemos estarnos metiendo en eso, no entiendo si más bien justo le comentaba ahorita a la compañera, que se va a sacar un acuerdo donde los temas administrativos nos hacen las sesiones más largas, venimos a ver temas que al final nosotros no podemos hacer nada porque no es del Concejo sí igual por el tema de que es algo de la administración entonces que es parte digamos eso debe resolverlo la administración. ---------------
Sr. Kenneth Camacho Solís, Regidor Propietario: Son asuntos administrativos estoy de acuerdo con la señora Regidora. ----------------------------------------------------
13-Oficio AMBA-319-2025 MMN/am  con fecha 29 de mayo del 2025 firmado por Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal recibido el 16 de los presentes a la 14:20  dirigido a Señores -------------------------------------------------------
Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires ----------------------------------------
Asunto: Letra y partitura del Himno Cantonal -------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo de la Administración Municipal de Buenos Aires. Con respeto al himno cantonal, esta Alcaldía confirma que verificó con la señora Daysi Cordero, que la letra y la partitura, son las correctas por lo cual, les solicito de manera respetuosa continuar el proceso de aprobación para la publicación. --------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aprobar la letra y partitura del Himno del Cantón de Buenos Aires y delegar a la Alcaldía para que lo publique en el Diario La Gaceta, según se detalla: --------------------------------------------------------------------------
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Himno al Cantón de Buenos Aires

Hoy te exalto con mucha alegría-----------------------------------------------------------------

Buenos Aires mi hermoso cantón, --------------------------------------------------------------

te forjaron personas sencillas, --------------------------------------------------------------------

pies descalzos llenos de ilusión. -----------------------------------------------------------------

Tus raíces encierran historia-----------------------------------------------------------------------

de una herencia y cultura ancestral. ------------------------------------------------------------

Con los vientos del norte se entona--------------------------------------------------------------

dulce canto pluricultural. ---------------------------------------------------------------------------

Las famosas fiestas de San Pedro---------------------------------------------------------------

forman parte de tu identidad, ---------------------------------------------------------------------

el trabajo y unión Bonaerense--------------------------------------------------------------------

son valores cual cuna de paz. --------------------------------------------------------------------

Buenos Aires tu fértil terruño-----------------------------------------------------------------------

los labriegos aman trabajar, -----------------------------------------------------------------------

con sus manos recogen cosechas --------------------------------------------------------------

se abren puertas para progresar. ----------------------------------------------------------------

Tus montañas, ríos y llanuras, --------------------------------------------------------------------

flora y fauna riqueza sin par, ----------------------------------------------------------------------

hoy te exalto con mucha alegría------------------------------------------------------------------

Buenos Aires cantón sin igual. -------------------------------------------------------------------

Autora: Daisy Cordero Chavarría. -------------------------------------------------------------

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-Copia de Nota dirigida a la Licenciada Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recursos Humanos Municipalidad de Buenos Aires con fecha 17 de junio 2025 recibida a las 8:45 horas firmada por el funcionario  Eliander Villanueva Agüero, dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Saludos cordiales, el motivo de este documento es manifestar mi inconformidad con el siguiente caso. -------------------------------------------------------------------------------
Como es de su conocimiento este año 2025 en el Departamento de Gestión Vial se presentó una situación con un compañero inspector, primero este funcionario solicitó un permiso sin goce de salario, este permiso en primero instancia era por seis meses, sin embargo, el permiso solo duro dos meses. ------------------------------
El mismo funcionario cuando regresa a las labores casi de inmediato se incapacitó por enfermedad y hasta la fecha actual no ha regresado a sus labores.

Ante este escenario en el mes de febrero se realizó un concurso interno para suplir la faltante de este colaborador, pero al regresar éste del permiso dicho concurso se eliminó, y de febrero a la fecha no se volvió a tomar medidas para reponer el faltante del funcionario. --------------------------------------------------------------
Después de todo este escenario el día de ayer nos informan la contratación de una persona para suplir la vacante, y a partir de esto le solicito se me indique por qué se contrata un nuevo funcionario y no se le brinda la oportunidad de ascenso a alguien que ya está trabajando. ---------------------------------------------------------------
Los requisitos que el puesto requiere según el perfil publicado por la Municipalidad en internet son los siguientes. -------------------------------------------------
CARACTERISTICAS Y REQUERIMIENTOS NIVEL CARGOS CONTENIDOS • Inspector ------------------------------------------------------------------------------------------------
Municipal • Encargado ventanilla única • Archivista • Encargada de la Biblioteca

EDUCACION FORMAL • Bachiller en Enseñanza Media y Técnico Medio en la especialidad del puesto, o segundo año aprobado en una carrera atinente. • Preparación equivalente. ---------------------------------------------------------------------------
EXPERIENCIA • De 1 a 2 años de experiencia en actividades afines al cargo. -----
REQUISITO LEGAL • No se requiere ----------------------------------------------------------
CARACTERISTICAS PERSONALES DESEABLES • Capacidad para trabajar bajo presión • Cooperador • Dinámico • Sentido de orden • Actitud positiva ante el cambio • Habilidad para realizar cálculos aritméticos • Afabilidad • Discreción • Atención al detalle • Sentido de urgencia. -----------------------------------------------------
CAPACITACION DESEABLE • Manejo de paquetes de cómputo tanto básicos (Word y Excel) como específicos del área contable • Servicio al cliente • Relaciones humanas • Capacitación en el debido proceso. ------------------------------
 Si se verifica mi expediente laboral considero que cumplo con lo que se pide para el puesto, además cabe mencionar que a pesar de que mi puesto dentro de la Municipalidad es el de operador durante mis catorce años de servicio, he realizado labores de apoyo en tareas como inspección de caminos, construcción de puentes, atención de reportes de emergencia y otras más, por lo que considero tener la experiencia para la labor. -------------------------------------------------
Por lo antes expuesto reitero mi disconformidad con el actuar de su Departamento al no brindar la oportunidad a los funcionarios que todos los días nos esforzamos por brindar el mayor de los esfuerzos en beneficio del cantón.

Además, se me indique los motivos que se tomaron en cuenta para contratar a esta persona por encima de los que ya estamos trabajando. Quedo atento a su respuesta.     cc: Alcaldía municipal, Concejo municipal Gestión Vial. Ministerio de Trabajo. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Quiero referirme a este tema y siempre quiero hacer énfasis en que es algo meramente administrativo, pero que nos salpica a todos nosotros como regidores la gente de la calle a veces no sabe  cómo es un procedimiento y simplemente pues lo llaman a uno y le hacen la crítica, y con toda la razón quiero dejar claro que con muchas ansias voy a esperar la respuesta de parte de esta administración con respecto a estas dos notas de queja de estos funcionarios, porque los dos son funcionarios este muchacho Mora, sigue siendo funcionario está dentro de la planilla entonces creo que se le debió haber dado la oportunidad y como un como un mensaje o como una crítica sigo respetando la parte administrativa,  pero no pero no puedo quedarme callado ante la injusticia social que se le da a un funcionario o a un montón de funcionarios que durante muchos años 10, 15 años tal vez se han entregado a esta corporación trabajando con mucho sacrificio con mucho esfuerzo, con muchas necesidades y que durante mucho tiempo han estado esperando una oportunidad, y una oportunidad que se presenta pero que de pronto se les niega y los comentarios contra la administración y contra nosotros como regidores son preocupantes y por eso me por eso externo mi opinión con respecto a eso y comparto totalmente este que esto se le pase a la auditoría para que nos haga un informe de las contrataciones que se han hecho prácticamente desde que nuestra desde que nuestra administración empieza a regir el primero de mayo del 2024, porque deja muchas dudas creo que vuelve el fantasma de las administraciones anteriores a hacer nombramientos a veces a dedo por lo menos ese es mi concepto hasta que no vea el informe y que en realidad este satisfaga mis dudas, creo que es injusto como les digo no darle la oportunidad a personas que han estado aquí que se han entregado a esta municipalidad a veces se oyen los comentarios de que hay compromisos políticos, y eso es preocupante porque creo que una de las mayores consignas de cuando nosotros entramos fue que no se dieran esos esa parte política y sin embargo, no hemos podido luchar contra ese flagelo, lo seguimos viendo contra ese tropello de esas personas que han estado esperando una oportunidad nos guste o no nos guste y nos digan lo que nos digan creo que la persona más sensata o la persona más ignorante se puede dar cuenta que esto no es correcto entonces yo quiero que ese informe lo tengamos cuanto antes que lo analicemos, y tendremos que atenernos a las consecuencias que eso nos puede traer por a veces no tener tal vez la capacidad o la sabiduría o la humildad de querer hacer las cosas como tienen que hacerse yo creo que esto va a ser una llamada de atención un jalón de orejas para la administración y para todos nosotros porque creo que las personas están en todo su derecho de reclamar algo que se les ha negado. ---------------------------------------
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Vicepresidente: Pienso que como bien lo han dicho algunos compañeros, hay asuntos meramente administrativos que le corresponden directamente a la administración en este caso a la señora alcaldesa pero como decía el compañero Luis, también cuando la correspondencia o los asuntos llegan acá como respeto a esas personas que tienen la confianza de enviarnos sus quejas sus dificultades que están teniendo yo pienso que nosotros como consejo estamos dispuestos o es parte de nuestra labor apoyar a la administración cuando se requiera dar ese apoyo apoyar defender en todo momento pero también es nuestra deber como regidores también señalar aquellas cosas que nosotros o que a nosotros nos parecen que no están bien y la decisión que estamos tomando hoy acá es precisamente en miras a reflexionar y a corregir nosotros no estamos dando una orden a la parte administrativa que haga y que no haga simplemente estamos trasladando estos temas en los cuales nosotros no tenemos el conocimiento, y que están las personas capacitadas acá en el caso lo de del asesor legal, en el caso de la auditoría pienso que ellos son los encargados de ver qué es lo correcto y qué no lo correcto si el proceso se dio bien o mal entonces yo no veo que tengamos que dejar siempre de lado, que porque no es administrativo no nos tenemos que meter, no, es que para eso estamos para tanto para apoyar todo lo que la administración haga como para también señalar o ayudar a las personas que llegan a pedirnos ayuda, y en este caso lo que estamos haciendo es trasladando a las personas que tienen el conocimiento ya que nosotros no lo tenemos entonces con eso pienso yo sinceramente que yo no me estoy metiendo en la parte administrativa, pero sí es mi deber como regidora ver que las cosas se lleven a bien en bienestar de los funcionarios bienestar de los derechos de las personas, entonces yo no puedo cerrar los ojos decir no es que eso no nos toca a nosotros. Y sigamos al siguiente punto, pienso  que ese no es el hecho entonces como les digo mi posición es apoyar es guiar es poder dar recomendaciones aceptar pero cuando no se saben las cosas recurrimos a quien tenga el conocimiento entonces este no quisiera que se me señale de que me estoy interponiendo en la administración de que eso no me corresponde que me estoy metiendo donde no me toca esa  es mi comentario. ----------------------------------------
Sra. Nixie Rojas Beita, Regidora Propietario: Comprendo esa parte que dice doña Anita, pero también nosotros tenemos que tener mucho cuidado porque en todo el tema del personal se ha venido creando división, ¿por qué ¿por qué ellos se van a venir a amparar en nosotros en el Concejo? y es esto no es competencia del Concejo, entonces estamos creando división entre el personal porque nos van a seguir llegando este tipo y más tipos de notas de asuntos que no son nuestros entonces sigo pensando que puede ser o sea que si hay algo que no hizo correcto en el proceso doña Margoth, pues lo va a tener que responder ella no todos nosotros bueno por lo menos yo sí  no voto eso además este creo que no sé si doña Margot nos confirma esto  Felipe entra ya mañana a trabajar entonces estamos hablando algo que ya entra mañana. --------------------

Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente:  Está bien hay que respetarlo que esto es administrativo, pero también debemos pensar en que en nuestro cantón, hay profesionales que pueden asumir estos puestos, a veces se toma en cuenta  personas que no son del pueblo de nosotros, y aquí a veces hablamos que no hay trabajo y que debemos ayudar a los demás,  pues a la gente de nuestro pueblo para que puedan tener trabajo entonces este traer otras personas de otros pueblos o de otros lugares a trabajar aquí teniendo nuestros propios profesionales entonces eso hay que defenderlo también, aunque sea administrativo o lo que sea pero nosotros tenemos que defender lo que es el bienestar de nuestro pueblo. ----------------------------------------------------------------------

 Sra. Ana Vásquez Carvajal, Vicepresidente:  No es que me causa gracia de ver que tanta polémica, por una incapacidad de dos días, sigo diciendo por falta de conocimiento, por falta de información, por falta de estar uno en todo porque si las cosas se evidencia se aclaran se desde un principio, se hubieran evitado eh muchos problemas, los compañeros que están haciendo llegar las notas acá porque como están diciendo que ya mañana regresa el funcionario, entonces uno diríao o era una cuerda que tiré a ver si no decían nada  y que se siga o sea es que esas son las situaciones en las cuales nosotros estamos al frente de ser no sé burlados o no sé cuál es la palabra adecuada para yo decirlo, porque es como tiro a ver si pego si no pasa nada, se nombra usted sigue cuando de pronto vemos a las personas en propiedad, pienso que ese es el temor que tienen esos funcionarios al hacer este esas consultas pues se sienten afectados pero es gracioso. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Otro comentario con respecto a esto mire, a mí este en realidad están tratando de minimizar que el compañero Felipe entra mañana, entonces la duda es se hace una contratación por 8 días mi respuesta, o sea la respuesta que yo quiero entonces para que una contratación de 8 días, si Felipe tiene saca un permiso sin goce de sin salario y después entra inmediatamente una capacidad, no se nombra a nadie absolutamente durante todo ese tiempo y faltando 8 días, para que se venza la incapacidad se hace un nombramiento entonces son preguntas que quedan que quedan a la deriva más preguntas que respuestas, lo dijo usted señor presidente ellos están recurriendo a nosotros tenemos que aceptar, tenemos  que responderles, y tenemos que demostrarles que estamos aquí para todo para eso fuimos nombrados y si nos van a tachar algunos de que son temas administrativos, pues sí pero es que hay injusticias ahora se en el caso de del inspector que se contrata se tomó en cuenta a la jerarquía de él para hacer esa contratación, cuando lo que cuando lo que se está pidiendo esa experiencia cuando lo que se está pidiendo  es una persona que conozca la materia, yo este muchacho ni siquiera lo conozco pero creo que hay suficiente gente ahí con capacidades y esperando una oportunidad entonces para qué una contratación de 8 días, esa es la duda que a mí me queda, por qué no se consulta la jerarquía  si consideran idónea esa persona para contratarla entonces, esas son las inquietudes que le quedan a uno y me van a quedar y si esto significa que digan que meterse en temas administrativos pues lo tendremos que seguir haciendo, pero creo que es parte de nuestra labor defender el personal cuando nos busca porque para eso estamos aquí de acuerdo. -------------

 Sra. Ana Vásquez Carvajal, Vicepresidente: Simplemente decir que quizás el hecho de que sea algo meramente administrativo, no quiere decir que no tengamos dudas, a las cuales le podamos pedir a la señora alcaldesa que nos aclare, las dudas lo que siento tal vez es que está faltando comunicación en ese sentido que nosotros podemos tener dudas, si las evacuamos directamente con ella y no tal vez en media hora de discusión en una sesión, es para recalcarles a ustedes compañeros que es que no es intervenir por intervenir, es que si nosotros tenemos que también velar es por los recursos económicos, que no son de nosotros, que es del pueblo, entonces con mucho más razón ¿por qué no se tomó en cuenta un movimiento interno? en el cual ahora no haya que pagarle prestaciones a una persona externa, que vino a suplir una incapacidad, por ejemplo, o sea estoy poniendo este pequeño ejemplo, si tiene que haber factor económico ahí demás entonces precisamentes es en ese sentido que quería que dejarlo. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Pienso que el documento este otro documento también que se le pase  a los dos funcionarios anteriormente a doña Mar de Luz y a don Johnny para que ellos lean y nos digan a nosotros. Y aquí lo que respetando lo que la señora alcaldesa ha hecho yo sí quiero dejar claro que es nuestra obligación como Concejo vigilar de que no se vaya a haber perjudicado y que ojalá Dios quiera, que ninguna de estas personas pues denuncie y que tengamos que pagarle un montón de dinero por violación de sus derechos, y todas estas cosas que se dan hoy en día que hay que tener mucho cuidado todavía en aquellos años esas cosas las hacían y nadie sabía nada de sus derechos, pero a estos tiempos como está todo la tecnología y todo eso inmediatamente se dan cuenta de cualquier movimiento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Seguido se procede a dar lectura al punto 27 de la correspondencia para deliberar. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Trasladar  al Asesor Jurídico, Johnny Vidal Atencio y a la Auditora Interna, Mar de Luz Mena León para que analicen la situación y nos informen al respecto si se violentó derechos del funcionario Eliander Villanueva Agüero y Rafael Martínez Sánchez, ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA CON CINCO VOTOS POSITIVOS DE ORLANDO RIVERA BEITA, JORGE FERNÁNDEZ MORALES, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS UREÑA GÓMEZ. VOTOS NEGATIVOS DE NIXIE BEITA ROJAS Y KENNETH CAMACHO SOLÍS. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15-Copia de Documento  con  fecha 17 de junio de 2025  firmado por Andrey Mora Jiménez recibido a las 9:19 horas dirigido a Sra. MARGOT MORA NAVARRO, ALCALDESA MUNICIPAL  Municipalidad de Buenos Aires, RECURSOS HUMANOS Municipalidad de Buenos Aires ---------------------------------
ASUNTO: SOLICITUD DE COPIA DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO  DE NOMBRAMIENTO DEL PUESTO PROFESIONAL MUNICIPAL 2, ABOGADO DE GESTIÓN VÍAL. --------------------------------------------------------------------------------------
 Quien suscribe, Andrey Mora Jiménez, cédula 1-1535-0465, en calidad de funcionario municipal, me presento ante ustedes para solicitar copia digital de todas las planas del expediente donde conste toda la información relacionada al procedimiento administrativo generado en relación al nombramiento del puesto de Abogado de Gestión Vial, Profesional Municipal 2. -------------------------------------
Como medio de notificaciones señalo el correo electrónico andreymj08@gmail.com. ---------------------------------------------------------------------------
 16-Correo  electrónico emitido por la funcionaria Limsay Acuña López, Gestora Ambiental Municipal, dirigido la Señora   Marisol Monge Ortiz, Secretaria Concejo Municipal así como a Regidores Propietarios  y al Joven Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde Primero de la Municipalidad de Buenos Aires, recibido a las 10:53 horas de los presentes. --------------------------------------------------------------------
Asunto:   Convocatoria a reunión para conformación del Comité Coordinador del PMGIRS ------------------------------------------------------------------------------------------------
 Estimados regidores integrantes de la Comisión de Ambiente y miembros del Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Visto que he intentado coordinar de manera formal e informal una reunión con los miembros que conforman esta comisión, se les solicita definir un día y hora para poder reunirse y avanzar con el primer paso de conformación del comité organizador visto que ya llevamos más de 15 días solicitando el espacio. Se les recuerda amablemente que este proceso tiene plazos de cumplimiento por tal motivo con base en lo expuesto en la sesión ordinaria puntualizada en este tema, les solicito que los regidores involucrados tengan disponibilidad para poder reunirse y avanzar. ----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Agendar el día jueves 26 de abril del 2025, a las 2:00 p.m. y solicitar a Limsay Acuña López, coordinar el espacio con el Ministerio de Salud y demás integrantes para definir conformación del Comité Coordinador del PMGIRS, así como el lugar donde reunirnos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
17- Terna   presentada por la docente Verónica Castro Altamirano,   Directora Institucional  de la Escuela La Gloria con fecha 10 de junio 2025, recibida el 18 de los presentes   a las  7:37  horas,  con visto bueno del Supervisor  del Circuito Educativo 05, Dirección  Regional Grande de Térraba por motivo de vencimiento,  para el nombramiento de  CINCO MIEMBROS   para que integre la Junta de Educación, por el periodo restante conforme se detalla------------------------------------
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ACUERDO 19. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela La Gloria, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18-Comprobante de  correo electrónico de la convocatoria  a sesión Extraordinaria  para el 23 de julio del 2025 a las  2:00 p.m. ------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

19- Oficio  MBA-DPI-OFICIO-0033-2025   firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha  18 de junio    2025  recibido  a las  10:09 horas por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la  FACTURA que detallo a continuación: ---------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MICHAEL PIEDRA MAROTO, respectivamente, a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA. -------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
20-  Documento firmado por Vivian Leandro Figueroa,  Secretaria del Concejo Municipal Municipalidad de Alvarado de fe3cha 18 de junio 2025 a las 10:15 horas dirigido a  Señoras y Señores Municipalidades e Intendencias del País Víctor Carvajal Porras Ministro de Agricultura y Ganadería.  Señoras y Señores Comisión de Asuntos Agropecuarios Asamblea Legislativa. -----------------------------
Referencia: Se aprueba moción para NO brindar apoyo a la adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico. Estimado señor (a) (es) (as) (ita): Por este medio me permito saludarle muy respetuosamente y a la vez, para los fines que persiguen, informarle el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Alvarado, en Sesión Ordinaria #088 del 16 de junio del 2025, y que para lo que interesa dice: (…_.) 1. Se somete a votación y SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores Estefanny Guillén Ramírez, Geiner Francisco Masís Ramírez, Victor Badilla Valverde, Dora Emilia Ramírez Meléndez, y Walter Darío Carpio Víquez este concejo resuelve: 1. Dispensar del trámite de comisión la moción presentada por el regidor Ángelo Meléndez Gómez, para NO brindar apoyo a la adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico. SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores Estefanny Guillén Ramírez, Geiner Francisco Masís Ramírez, Víctor Badilla Valverde, Dora Emilia Ramírez Meléndez, y Walter Darío Carpio Víquez se dispone el Concejo Municipal de Alvarado, a declarar el anterior acuerdo como ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Después de haber votado y aprobado la dispensa de trámite de comisión se somete a votación y SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores Estefanny Guillén Ramírez, Geiner Francisco Masís Ramírez, Víctor Badilla Valverde, Dora Emilia Ramírez Meléndez, y Walter Darío Carpio Víquez este concejo resuelve: 1. Aprobar, la moción presentada por el regidor Ángelo Meléndez Gómez, para NO brindar apoyo a la adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico. 2. Enviar esta moción a todas las municipalidades e intendencias del país, al despacho del Ministro de Agricultura y Ganadería, y la Comisión de Asuntos Agropecuarios de la Asamblea Legislativa, para la creación de conciencia del falso desarrollo económico y comercial que conlleva pertenecer a la Alianza del Pacífico, a la seguridad, soberanía y afectación a la ruralidad costarricense. Tal y como se detalla a continuación. SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores Estefanny Guillén Ramírez, Geiner Francisco Masís Ramírez, Victor Badilla Valverde, Dora Emilia Ramírez Meléndez, y Walter Darío Carpio Víquez se dispone el Concejo Municipal de Alvarado, a declarar el anterior acuerdo como ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Moción para no brindar apoyo a la adhesión de Costa Rica a la Alianza del Pacífico. Yo Ángelo Iván Meléndez Gómez, en calidad de regidor suplente, tengo la siguiente iniciativa para que sea transformada en una moción, y acogida por mi compañero el regidor propietario Geiner Francisco Masís Ramírez. Considerando: Al ser Alvarado un cantón que depende económicamente de la agricultura y la producción pecuaria de leche, nosotros como habitantes de la zona y como su representación en la Municipalidad de Alvarado, debemos reiterar nuestra oposición a la adhesión de Costa Rica a la Alianza de Pacífico. Aunque dicha iniciativa de integración regional busca promover un mercado común, reducción de barreras arancelarias y la facilidad de bienes y servicios, se observa aspectos irracionales y desventajas, como las siguientes: 1) Costa Rica no posee un tamaño territorial y económico similar a los 4 países fundadores (Perú, México, Colombia, Chile) donde aplican economías de escala y de agricultura industrial, en otras palabras, poseen más área de cultivo que les permite disminuir costos de producción. En caso contrario nuestro país, la mayoría de nuestra población posee sistemas de pequeña escala con altos costos de producción 2) Para una sana relación comercial entre países, estos deben poseer economías similares. Un caso casi éxitos es nuestra relación comercial con los países del Caribe (CARICOM), donde nuestro sector agrícola se ha beneficiado como las exportaciones de zanahoria y otras hortalizas. En el caso contrario, los TLC con países de mayor tamaño económico como EEUU o China ha generado una permisividad comercial como la importación de productos agrícolas que aún nuestro país produce, como recientemente está sucediendo con la importación cebolla y esto está generando pérdidas para muchos agricultores de la zona norte de Cartago, Santa Ana y otros lugares. 3) El Ministerio de Agricultura y Ganadería se ha enfocado en fomentar tecnologías de producción, pero no así en crear cadenas que favorezcan la comercialización y defensa de productos agropecuarios nacionales, en especial hortalizas y granos. 4) Al ser una iniciativa globalista que fomenta la facilidad de bienes y servicios, puede atentar con nuestra identidad propia del costarricense rural, como se observa la gentrificación por parte de extranjeros y el desplazamiento de la inversión nacional que fomenta el empleo local. 5) Nuestro sistema judicial en los últimos años ha perdido eficacia y eficiencia en la pronta solución de problemas de seguridad e investigación, aunado a un sistema jurídico que no ha llegado a una robustez (lentitud en procesos, vacíos legales, politización en el poder judicial, escape de información confidencial, etc.). Al involucrarse nuestro país a un sistema comercial como este, lo hace muy vulnerable a que internamente se acentúe los problemas de criminalidad, nexos con narcotráfico y lavado de activos, contrabando de productos como licores, agroquímicos, sustancias no permitidas, entre otros. 6) En los últimos años, el comportamiento político- económico a nivel internacional a sido más relevante. Hechos como la crisis de contenedores, crisis de fertilizantes, Guerra de UcraniaRusia, cambio climático, Guerras comerciales de EEUU- China, políticas arancelarias de EEUU que de alguna forma inciden en nuestra política decisoria comercial, por lo que depender de importaciones de bienes y servicios, en especial los alimentos que puede generar vulnerabilidad, como la estipulación de precios caprichosos y controlados por importadores y compañías extranjeras, productos que sean de segunda y tercera calidad, productos almacenados por mucho tiempo almacenados y/o que sean de exceso- sobreproducción en su país de origen, que presenten sustancias químicas prohibidas, existan presiones externas para disminuir controles químicos, físicos y biológicas de ingreso. Este último plagas, enfermedades y arvenses cuarentenarias que no solamente afectan a la producción agropecuaria, sino a los ecosistemas de nuestro país. 7) No existe una política pública que establezca donde colocar a los miles de productores agropecuarios a otros puestos de trabajo y les permita mantener a sus familias, ni una definición clara o ruta de Seguridad y Soberanía Alimentaria nacional de parte del gobierno. -------------------------------------------------------------------
8) La Alianza del Pacífico no solamente se basa en los 4 estados miembros anteriormente mencionados, sino que también puede incorporar otros estados como asociados (Ecuador y Singapur lo son actualmente) y algunos como candidatos de otros continentes (como Nueva Zelanda y Australia). Esto provocaría no saber con certeza la agresividad comercial que pueda tener los nuevos países sobre los más antiguos (aumentaría la incertidumbre sobre la planificación correcta a mediano y largo plazo en nuestro país y el establecimiento de estrategias oportunas para la ruralidad costarricense). 9) Desde el punto de vista de la Democracia, no es moral que una persona o círculo de alto poder político decida un asunto crucial sin tomar la opinión de los demás, se debe fomentar la consulta pública de varios sectores en especial el agropecuario, dejando el antiguo vicio político de “Gobernar por el pueblo, pero sin el pueblo”, no es justo que parte del esfuerzo de cada costarricense (pago de impuestos) se dirija a un pequeño grupo que decida por nosotros sin tomar dicha consulta pública. Por lo tanto, mociono: Enviar esta moción a todas las municipalidades e intendencias del país, al despacho del Ministro de Agricultura y Ganadería, y la Comisión de Asuntos Agropecuarios de la Asamblea Legislativa, para la creación de conciencia del falso desarrollo económico y comercial que conlleva pertenecer a la Alianza del Pacífico, a la seguridad, soberanía y afectación a la ruralidad costarricense. Regidor Ángelo Iván Meléndez Gómez  Regidor Geiner Francisco Masís Ramírez  Hasta aquí la transcripción de la moción Sin más por el momento y agradeciendo la atención a la presente. ---------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Se da por conocido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
21-Documentos con fecha 18 de junio del 2025 recibido a las 11:00 horas  firmado por Dreyman Piedra Arauz Presidente del Comité de la Persona Joven de Buenos Aires dirigido a Señores -----------------------------------------------------------------
Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires ----------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte de los Miembros del Comité Cantonal de la Persona Joven. Mediante le presente hago de su conocimiento que el día 18 de junio del 2025 al ser las 9:00 a.m. se llevó a cabo la Asamblea Pública para elegir los dos miembros representantes del Comité Cantonal de Deportes y Recreación con la asistencia de los siguientes: --------------------------------------------------------------
Erick Campo Morales, cédula 603764613, Organización ASODEBA --------------
Andrés Bonilla Mora, cédula 703270511, Organización Asociación Deportiva Proyecto Ciclismo de Buenos Aires ---------------------------------------------------------
Con dos representantes presentes se procede con la votación eligiendo a los dos jóvenes como Representantes del Comité de la Persona Joven en Buenos Aires ante el Comité Cantonal de  Deportes y Recreación. Por lo que solicito al Concejo Municipal proceder con el nombramiento y juramentación de dichos miembros. Se adjunta información al respecto. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Nombrar a los jóvenes Erick Campo Morales, cédula 603764613, Organización ASODEBA; Andrés Bonilla Mora, cédula 703270511, Organización Asociación Deportiva Proyecto Ciclismo de Buenos Aires, como Representantes del Comité de la Persona Joven en Buenos Aires ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. Convocarlos para el próximo lunes 30 de junio del 2025 a las 3:30 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
22-Documento dirigido a Msc. Margoth Mora Navarro Alcalde Municipal de Buenos Aires.   Municipalidad de Buenos Aires.  CC: Honorable Concejo Municipal de Buenos Aires con fecha 22 de mayo, 2025 recibido el 18 de los presentes a las 11:55r horas, dice: --------------------------------------------------------------
Asunto: EXHORTO A LA AUTORIDAD MUNICIPAL, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, GARANTICE EL DESPLIEGUE EFICIENTE Y ORDENADO DE LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN EL CANTÓN DE BUENOS AIRES.- -----------------------------------------------------------------
De nuestra mayor consideración: ----------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo por parte de American Tower Corporation, representada legalmente en Costa Rica por el suscrito Juan Francisco Guarín Álvarez, de nacionalidad Colombiana, mayor, casado una vez, Ingeniero Civil, vecino de Guachipelín de Escazú, Condominio Guachipelín 3- IO, sobre Ruta 310, San José, portador de la cédula de residencia costarricense número uno uno siete cero cero dos seis siete dos cero uno cero, en mi condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de la empresa GTP TORRES CR Sociedad de Responsabilidad Limitada, domiciliada en la ciudad de San José, Escazú, San Rafael, contiguo al Hotel Intercontinental, Edificio Roble Corporate Center, Piso Ocho, Oficinas BLP, con cédula jurídica número tres- ciento dos- seiscientos treinta y cinco mil trescientos uno; empresa líder a nivel mundial en Infraestructura Pasiva de Telecomunicaciones, con presencia en 25 países y más de una década de operaciones en Costa Rica. ----------------------------------------------
Nos dirigimos a usted con el fin de solicitar su colaboración para asegurar la operación, permanencia y adecuada regulación de la infraestructura de telecomunicaciones en su cantón. Hemos identificado con preocupación la instalación de postes por parte de terceros en proximidad inmediata a nuestras torres, lo cual contraviene el Principio de Uso compartido de Infraestructura, ampliamente respaldado por la legislación costarricense, además; la duplicación innecesaria de infraestructura, lo cual no solo representa un uso ineficiente del espacio público, sino que también genera impactos negativos en el entorno urbano, el medio ambiente y la calidad de vida de los ciudadanos. --------------------
Fundamento Legal y Rol de la Municipalidad -------------------------------------------------
La Ley N.g 10216 establece que: ----------------------------------------------------------------
"Los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones deberán velar por e] uso compartido de los recursos para el soporte de redes públicas de telecomunicaciones, previo a la construcción de una nueva infraestructura. "Aunado a ello, el Reglamento sobre el Uso Compartido de Infraestructura refuerza que este uso debe ser: -----------------------------------------------------------------
"Transparente, objetivo, equitativo y no discriminatorio, resguardando la competencia efectiva, promoviendo el desarrollo de redes públicas y garantizando el derecho de los usuarios." -----------------------------------------------------
Además, el artículo 170 de la Constitución Política y el artículo 4 de la Lev N.? 7794 reconocen la autonomía política, administrativa y financiera de las municipalidades, facultándolas para dictar reglamentos, administrar servicios públicos y velar por el uso racional del espacio y los recursos del cantón. Así mismo, el Plan Nacional de Ordenamiento Territorial (2012—2040), establece que las municipalidades tienen la responsabilidad de promover un desarrollo físico-espacial armónico, que equilibre el bienestar de la población, el aprovechamiento de los recursos y la protección del medio ambiente. Así las cosas, La duplicación innecesaria de infraestructura no solo representa un uso ineficiente del (tan escaso) espacio público, sino que también genera impactos negativos en el entorno urbano, el medio ambiente y la calidad de vida de los ciudadanos; por lo que reiteramos que, las municipalidades pueden dictar sus propios reglamentos y tomar decisiones sobre la gestión de servicios públicos, el control de la construcción, la planificación urbana y el manejo de recursos naturales. Para ello, pueden crear normas que se adapten a las particularidades de su cantón, siempre y cuando no contradigan la Constitución ni las leyes nacionales, involucrar a los ciudadanos en la toma de decisiones a través de consultas populares, foros y otros mecanismos de participación. -----------------------
Tercero interesado excluyente -------------------------------------------------------------------
En este contexto, y considerando que nuestras operaciones podrían verse directamente afectadas por decisiones administrativas relacionadas con el otorgamiento de permisos para infraestructura de telecomunicaciones, solicitamos respetuosamente ser reconocidos como terceros interesados en dichos procedimientos. Esta solicitud se fundamenta en los principios de participación ciudadana y transparencia administrativa, así como en el interés legítimo2 que ostenta American Tower como titular de infraestructura previamente autorizada y actualmente en operación dentro del cantón. --------------
1-El inciso a) del art. 15 del Código Procesal Contencioso Administrativo (CPCA) establece la figura del tercero interesado excluyente, es decir aquel tercero que formula pretensiones propias y contrapuestas a la de alguna de las partes principales del proceso. ----------------------------------------------------------------------------
2-Ley General de Administración Pública (LGAP) art 275 Podrá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o derecho subjetivo que pueda resultar afectado, lesionado o satisfecho de manera total o parcial por el acto final. El interés de la parte deberá ser legítimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza." --------------------------------------------------------------------------------------------
instalación de nuevas estructuras en condiciones de duplicación o proximidad técnica inadecuada podría comprometer el funcionamiento de nuestra infraestructura existente. Asimismo, las decisiones que se adopten en estos procedimientos podrían afectar directamente nuestros derechos e intereses legítimos, al incidir en la eficiencia del despliegue, la sostenibilidad del entorno urbano y la seguridad jurídica de nuestras inversiones. De conformidad con el ordenamiento jurídico costarricense, los terceros interesados son considerados parte del procedimiento administrativo. En virtud de ello, American Tower debe tener la posibilidad de intervenir activamente en el proceso, ser notificada, y presentar alegatos, pruebas y argumentos técnicos que respalden su posición. Cabe destacar que, en los procedimientos relacionados con permisos de construcción o instalación de infraestructura, los terceros interesados pueden incluir a vecinos que se vean afectados por la obra. En este sentido, American Tower, en su calidad de vecino técnico, propietario y administrador de infraestructura existente en las zonas involucradas, debe ser considerado como un vecino afectado, con derecho a participar activamente en dichos procesos, en defensa de sus derechos, inversiones y del despliegue eficiente y ordenado de la infraestructura de telecomunicaciones en el cantón. Llamado a la Acción Municipal. Las telecomunicaciones son un pilar esencial para el desarrollo territorial y, dado que es nuestro mayor interés seguir proveyendo la infraestructura pasiva de manera eficiente como elemento habilitador para mejorar la calidad de los servicios de telecomunicaciones de la comunidad costarricense y, por supuesto proteger nuestros activos e inversiones, por lo que, en este contexto, y en el marco de su autonomía territorial, exhortamos respetuosamente a esta municipalidad a: -----------------------------------------------------
Velar por un despliegue eficiente, ordenado y sostenible de infraestructura de telecomunicaciones; buscando el 100% de la cobertura, preservando el equilibrio entre el derecho a las comunicaciones, la protección del medio ambiente y el ejercicio efectivo de derechos humanos como es el contar con espacios públicos dignos que maximicen el bienestar social. ----------------------------------------------------
Evitar la duplicación innecesaria de infraestructura, priorizando el uso compartido, practica, respaldada por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), es una herramienta eficaz para reducir costos, acelerar la cobertura y minimizar el impacto ambiental. -----------------------------------------------------------------------------------
"Compartir infraestructuras móviles es una alternativa que reduce el coste de la instalación de redes, especialmente en zonas rurales o mercados marginales. La compartición de infraestructuras móviles también puede estimular la migración hacia nuevas tecnologías y la adopción de la banda ancha móvil. También puede mejorar la competencia entre operadores móviles y proveedores de servicios cuando se impiden comportamientos contrarios a la competencia3"-------------------
Proteger el espacio público y minimizar la contaminación visual. Es fundamental recordar que la instalación de postes de telecomunicaciones en el espacio público es una solución alternativa cuyo propósito especifico es la densificación en la zona, más no de cobertura. Así las cosas, las distancias deberían estar ligadas al fin último del tipo de estructura a instalar y los requerimientos técnicos específicos de la zona. Garantizar la seguridad estructural y la integridad de las instalaciones nuevas y existentes. Esto es, la habilidad de los componentes físicos, como torres, postes, antenas y cables, para soportar las carqas V tensiones a las que están sometidos durante su operación" Prevenir el trato discriminatorio entre operadores y promoviendo una sana competencia. Asegurar que toda nueva infraestructura responda a una necesidad real y aporte un beneficio social tangible. Proteger la inversión extranjera directa, clave para el desarrollo tecnológico y económico del país. Por lo general, las empresas que se dedican a esta actividad llevan a cabo inversiones de largo plazo y promueven que distintos operadores utilicen una misma infraestructura, generando eficiencias y mayor cobertura. Por consiguiente, se deduce que la duplicidad de estructuras desplegadas y/o que se pretenden instalar evidencia que No está cumpliendo con un propósito de densificación y/o brecha de cobertura. --------------
PETICIÓN ----------------------------------------------------------------------------------------------
Con base en lo anterior, solicitamos respetuosamente: -----------------------------------
La validación previa de la existencia de infraestructura disponible antes de autorizar nuevas instalaciones. -------------------------------------------------------------------
El reconocimiento formal de nuestro derecho a participar como parte interesada en los procesos de autorización de infraestructura, permitiéndonos manifestarnos y ser escuchados antes de la emisión de permisos que puedan afectar nuestra operación. ----------------------------------------------------------------------------------------------
1.
En su caso y, una vez agotados los puntos anteriores efectuar/propender por la revisión técnica y legal de los permisos solicitados por terceros, a fin de verificar si responden a una necesidad real de cobertura y/o expansión o, si por el contrario constituyen una duplicación innecesaria. Listado de Nuestra Infraestructura en el Municipio. Adjuntamos un inventario detallado de nuestras Torres, incluyendo ubicaciones donde se ha identificado duplicación, para facilitar la labor de verificación por parte de su administración -------------------------------------
PODER ESPECIAL ADMINISTRATIVO -------------------------------------------------------
El aquí firmante, Juan Francisco Guarín Álvarez, portador de la cédula de residencia costarricense número uno uno siete cero cero dos seis siete dos cero uno cero, en mi condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de la empresa GTP TORRES CR Sociedad de Responsabilidad Limitada; por el presente acto, confiero PODER ESPECIAL ADMINISTRATIVO tan amplio y suficiente como en derecho corresponda, al aquí Autentícate, Licenciado Paúl Murillo Miranda, mayor, divorciado, Abogado, vecino de El Prado, Curridabat, San José, portador de la cédula de identidad número dos- cero quinientos veintidós- cero quinientos veinticinco y del carné de Colegiado Profesional número Catorce mil doscientos noventa y dos; conforme a lo dispuesto en los Artículos Mil doscientos cincuenta y seis, y Mil doscientos cincuenta y siete y concordantes del Código Civil, y del Artículo Doscientos ochenta y tres, siguientes y concordantes de la Ley General de Administración Pública; a fin que, en el ejercicio del presente Apoderamiento conferido, represente a esta Empresa ante esta Corporación Municipal su Alcandía, Concejo Municipal y sus diversos Departamentos y dependencias relacionadas en la Tramitación, Gestión y Obtención de formal Respuesta a la presente SOLICITUD DE INFORMACIÓN DEL DESPLIEGUE EFICIENTE Y ORDENADO DE LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES Y SU RESPUESTA FORMAL para lo cual contará con las facultades suficientes de realizar, en nombre nuestro, las siguientes actuaciones: a) Iniciar con la Gestión de Solicitud de Presentación y Requerimiento de la Información con este Municipio. b) Actuar en Representación de esta Empresa, en el impulso, seguimiento y requerimiento de Respuesta formal porte de esta Municipalidad, Alcaldía y Concejo Municipal; c) Atender, recibir y contestar todo tipo de Notificaciones relacionadas con la presente petición. d) Dar formal respuesta a cualquier requerimiento o prevención que para los fines solicite la Municipalidad, su Alcaldía y/o  Concejo. El aquí Apoderado, podrá delegar en todo o en parte el presente Poder, otorgar, revocar y/o sustituir total o parcialmente su poder en todo o en parte, reservándose siempre sus facultades, revocar dichas sustituciones o delegaciones y efectuar otras nuevas, o bien realizar nuevos nombramientos, sin que por ello implique que perderá sus facultades, ajustándose tales nombramientos a las facultades que confiere mediante Carta de Autorización. Para los efectos se tiene el presente Poder como conferido en el presente acto y válido hasta que sea emitida la información aquí requerida. Se adjuntan las Especies y Timbres correspondientes. NOTIFICACIONES: ---------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de atender Notificaciones de la presente Petición, señalo como medios para atender Notificaciones, los siguientes: ----------------------------------------
Correos Electrónicos: juridicocr@americantower.com; angela.perez@americantower.com; juan.guarin@americantower.com; pmurillo@abogados.or.cr --------------------------------------------------------------------------
Número de Fax: +506-2234.8858 ----------------------------------------------------------------
Nada de lo expresado u omitido en esta comunicación debe entenderse ni interpretarse como un consentimiento de mi representada a los actos, hechos notorios y asunciones descritas. Tampoco deberá entenderse ni interpretarse esta comunicación como una renuncia a los derechos que legamente le correspondan a mi representada, por lo que se reserva los derechos, facultades, recursos y acciones que legalmente procedan. ----------------------------------------------
Agradecemos de antemano su atención y colaboración en este importante asunto. Quedamos a su disposición para cualquier consulta o reunión que consideren necesaria para discutir los detalles de nuestra petición. Sin más asuntos que tratar y agradeciendo la atención a la presente, ----------------------------
GTP TORRES CR Sociedad de Responsabilidad Limitada. ------------------------------
El suscrito Lic. Paúl Murillo Miranda, Abogado, conforme a lo establecido en el Artículo 283 de la Ley General de Administración Pública, y con relación a lo dispuesto en la Resolución No. 44-2015-VII SECCIÓN NOVENA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- Segundo Circuito Judicial de san José, Anexo A, de las catorce horas cincuenta minutos del ocho de mayo de dos mil quince; hago constar que la anterior firma es auténtica en razón que fue signada en mi presencia por parte del señor Juan Francisco Guarín Álvarez en su condición dicha. Se adjuntan las Especies Fiscales correspondientes mediante Entero bancario. --------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo adjunta documento dirigido a Secretaría- Concejo Municipal. - Concejo Municipal de Buenos Aires Municipalidad de Buenos Aires.    Recibido el 18  de junio  2025  a las  11:55 horas  El suscrito, Lic. Paúl Murillo Miranda, de calidades que constan en Oficio adjunto, portador de la cédula de identidad costarricense número dos- cero quinientos veintidós- cero quinientos veinticinco, y del carné de colegiado número catorce mil doscientos noventa y dos, me apersono en mi condición de Apoderado de Especial de la Empresa GTP TORRES CR, S.R.L. ante esta Secretaría, con la finalidad de manifestar el documento adjunto al presente denominado como: Asunto: EXHORTO A LA AUTORIDAD MUNICIPAL, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, GARANTICE EL DESPLIEGUE EFICIENTE Y ORDENADO DE LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN EL CANTÓN DE BUENOS AIRES.- Fue remitido a esta Secretaría mediante correo electrónico a la dirección mmoran@mba.go.cr en fecha 05 de junio del año en curso, esto por instrucción del funcionario consultado, sin contar a la fecha con Confirmación de Recepción de la petición. Así las cosas, remito el documento en físico a fin de que sea Recibido formalmente y se nos indique el Estado de su Atención y formal Respuesta. Con la finalidad de realizar la presente gestión, autorizo a mi asistente Reinaldo Vinicio Monge Vega, mayor, divorciado, Asistente Legal, vecino de la ciudad de Cartago, portador de la cédula de identidad número tres- cero trescientos cincuenta y seis- cero seiscientos treinta y dos; para que  en mi nombre y condición proceda a formalizar, revisar y obtener información de la presente diligencia. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Solicito se proceda de conformidad. El Prado, Curridabat, San José; 17de Junio de 2025. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Trasladar a la Alcaldía la nota suscrita por American Tower Corporation para que analice y brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
23- Documento con fecha   18 de junio del 2025 mismo que tiene  11 firmantes recibido a las 19:11 horas, dice: Concejo Municipal de Buenos Aires,  Comité Cantonal de Deportes y Recreativo Buenos Aires,   Proyecto Ciclismo Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
 La presente es para externar nuestra disconformidad con respecto a lo sucedido el domingo 15 de junio del presente año, donde por la irresponsabilidad,   falta de empatía e inoperancia de una persona de forma directa y de otras de forma indirecta; afectaron la participación de 3 ciclistas de la categoría juvenil los cuales no lograron competir en el Campeonato Nacional Juvenil de Ruta organizada por la Federación Costarricense de Ciclismo (FECOCI).Como padres de familias y ciudadanos de nuestro hermoso cantón, externamos por este medio que por irresponsabilidad directa del señor Ruddy Saldaña Torres, cedula 1-13780602, funcionario del Comité el cual estaba citado para la salida con los ciclistas a las 6 am y nunca se presentó; por lo tanto, se dio como resultado un atraso de casi 40 minutos a la salida mientras encontraban una solución. Los ciclistas se encontraban solamente con el vicealcalde Curime Arguedas de la Municipalidad de Buenos Aires y en conjunto de un padre de familia trataron de buscar una pronta solución; sin embargo, no se encontraba nadie de parte del comité para la solución de dicho problema. Nos encontramos disconformes por la falta de una mayor organización y presencia de los involucrados en la organización para dichos eventos; ya que, como es conocimiento estas eventualidades afectaron a los muchachos que estaban llenos de emoción, adrenalina, pasión y sobre todo orgullo de representar a nuestro cantón. Verlos desanimados y hasta abandonados viendo sus esfuerzos, su tiempo de entreno e ilusiones destrozadas, tomando en cuenta que la representación de ciclismo no son unos sino todos los inscritos se deberían de tomaren consideración una mejor coordinación y responsabilidad. Esperamos una pronta respuesta y solución sobre esta situación. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Solicitar al CCDRBA que nos brinde una explicación sobre la situación expuesta en la nota por firmantes proyecto Ciclismo en Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
24-Oficio IMAS-DDS-ARDSB-ULDSBA-0160-2025 con fecha 19 de junio 2025 firmado por Licenciada Marli Villanueva Agüero, Jefatura ULDS Buenos Aires IMAS, recibido as las 10:26 horas dirigido a Señores Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de Audiencia para Rendición de Cuentas Estimadas personas funcionarias: Reciban un cordial saludo. Con la finalidad de realizar una Rendición de Cuentas, La Unidad Local de Desarrollo Social, IMAS, solicita de forma respetuosa, un espacio en la Sesión del día 30 de junio del año en curso
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Brindar un espacio de audiencia a Licenciada Marli Villanueva Agüero, Jefatura ULDS Buenos Aires IMAS el día lunes 30 de junio del 2025 a las 3:30 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
25-Correo electrónico de  Oscar Beita  Enviado: jueves, 19 de junio de 2025, recibido a las  10:28 horas.     Para: Marisol Monge Ortiz  --------------------------------
Asunto:   Solicitud de posposición temporal de reunión Desafortunadamente no podemos asistir a la reunión programada para el día de hoy. ----------------------------
Recibimos su mensaje anoche y estamos atendiendo asuntos personales fuera del cantón. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Sería posible reprogramar esta reunión para otra fecha y dejarnos saber con al menos 1-2 semanas de anticipación. A veces estamos fuera del cantón y con poca antelación se vuelve difícil atender. ------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Delegar a la Secretaria para que coordine una fecha y le informe a la Comisión de Ambiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
26-Oficio AMBA-356-2025 MMN/am con fecha 19 de  junio 2025 firmado por Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal recibido a las 12:02 horas dirigido a Señores Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires ---------------
Asunto: Presentación del Manual de Procedimientos Internos. --------------------------
Reciba un cordial saludo de la Administración Municipal. Por este medio hacemos entrega del Manual de Procedimientos Internos actualizado, para su conocimiento, revisión y aprobación. Quedamos atentos para cualquier aclaración o ampliación. ------------------------------------------------------------------------------------------
Se adjunta:  --------------------------------------------------------------------------------------------
1-PROCEDIMIENTO:GESTIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. CÓDIGO:P-BS01-2024. (CONTIENE 37 PÁGINAS). ------------------------------------------------------
2-PROCEDIMIENTO:GESTIÓN DE PROYECTOS COMUNALES Y SOCIALES CÓDIGO:  P-DL05-2024 CONTIENE 43 PÁGINAS). ---------------------------------------
3-PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE PRESUPUESTO.   CÓDIGO:  P-GF01-2024  (CONTIENE 37 PÁGINAS). -----------------------------------------------------------------------
4-PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE LA TESORERÍA. CÓDIGO:P-GF02-2024 (CONTIENE 42 PÁGINAS). -----------------------------------------------------------------------
5-PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO. CÓDIGO: P-TH01-2024 (CONTIENE 65 PÁGINAS). ----------------------------------------------------------------
6-PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS CÓDIGO: P-SABOS-01-2025   (CONTIENE 13 PÁGINAS). ------------
7-PROCEDIMIENTO:   GESTIÓN VIAL  CÓDIGO:P-GV01-2024 2025   (CONTIENE 82 PÁGINAS). -----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Dejar pendiente de Análisis la modificación a los procedimientos presentados por la Alcaldía mediante oficio AMBA-356-2025. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
27-Documentos con  fecha  19 de junio 2025  firmados por  el funcionario municipal Señor Rafael Martínez Sánchez,  recibidos a las 13:06 horas dirigido a Srs. Concejo Municipal, Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa de la Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud de información sobre Contratación del funcionario en el puesto de Inspector del Departamento de Gestión Vial (Técnico Municipal 1). -----
Reciban un cordial saludo, a la vez procedo a comunicar lo siguiente: ----------------
Quien suscribe, Rafael Martínez Sánchez, Cédula 1-1505-0574, en calidad de funcionario Municipal, de laborar 10 años en esta amada institución en el puesto de Peón Municipal, en el Departamento de Gestión Vial, me dirijo ante ustedes para solicitar formalmente lo siguiente: --------------------------------------------------------
El día 16 de junio de 2025, fue Contratado de forma externa en el puesto Técnico Municipal 1, (Inspector de Gestión Vial), al Joven Josafat Badilla Rivera, cédula de identidad número 1-1938 0619, solicito se me brinde una explicación concisa y clara del porqué existiendo funcionarios a nivel interno que cumplen con los atestados y requerimientos que el puesto así solicita, es nombrado a una persona externa a la institución sin antes cumplirse con el debido proceso, es decir, sin cumplirse con lo establecido en el numeral 137 del Código Municipal. Para el caso en concreto yo siendo un funcionario municipal que cumple con los atestados, considero que, al no ser valorado y tomado en cuenta como candidato al puesto, se me está aplicando un trato discriminatorio y desproporcionado. ------
Requiero conocer los resultados de la terna según la circular AMBA-001-2025, ya que nunca se me dio respuesta de si calificaba o no para el puesto y del cual adjunte todos los documentos necesarios que requerían en el momento, para el concurso que se abrió y se canceló por que el compañero Felipe Hernández Porras, titular de la plaza, comunico a la Alcaldía, su regreso a la institución, dejando sin efecto el permiso sin goce de salario solicitado. Razón por la cual no fue factible continuar con el proceso de selección del suplente para el puesto de Inspector de Gestión Vial. Se adjunta Información al respecto. -------------------------
28-RECURSO DE REVOCATORIA : recibido el 19 de  junio 2025 a las 14:00 horas CONTRA EL NOMBRAMIENTO INTERINO EN EL PUESTO PROFESIONAL MUNICIPAL 2, ABOGADO DE GESTIÓN VÍAL. ----------------------
Quien suscribe, ANDREY MORA JIMÉNEZ, cédula de identidad número 1-1535-0465, en calidad de funcionario Municipal, me presento ante su autoridad en tiempo y forma en estricto apego al numeral 170 y 171 del Código Municipal, para presentar RECURSO DE REVOCATORIA en contra del nombramiento interino realizado en la plaza vacante de Profesional Municipal 2, Abogado de Gestión Vial, basado en los siguientes argumentos:  --------------------------------------------------
PRIMERO: Que desde el día 06 de febrero del año 2017 soy funcionario de la Municipalidad de Buenos Aires, ostentando actualmente el cargo de Asistente de Proveeduría en propiedad. ------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: Que actualmente me encuentro gozando de un permiso sin goce de salario, mismo que rige desde el día 24 de marzo al 30 de julio del corriente. ------
TERCERO: Que en la Corporación Municipal se contaba con un puesto vacante, específicamente en la categoría Profesional Municipal 2, Abogado de Gestión Vial, vacante para la cual cumplo con los requerimientos legales que el puesto exige. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: Que el día lunes 16 de junio del corriente, se efectuó el nombramiento interino de la Licda. Sheyla Barquero Torres, carné profesional número 9630 en el puesto que se encontraba vacante, gestión que fue promovida por la Alcaldesa Municipal la señora Margot Mora Navarro en conjunto con la unidad de Recursos Humanos. ----------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: Que es de conocimiento de este servidor municipal las facultades que le confiere el Código Municipal a la señora Alcaldesa, sin embargo, todas estas actuaciones que este cuerpo normativo le otorga, deben ser realizadas conforme al Principio de Legalidad normado en nuestra carta Magna en el numeral 11 y la Ley General de la Administración Pública en su numeral 11. ----------------------------
SEXTO: La señora Alcaldesa Municipal en su actuar, está quebrantando el debido proceso plasmado en el numeral 125, 137 y 139 del Código Municipal, es decir, sus actuaciones fueron contrarias a derecho al realizar el nombramiento interino de la Licda. Sheyla, quien no era funcionaria municipal sino una persona externa a la institución, sin antes cumplir a cabalidad con lo que establecen dichos numerales. Si bien es cierto, a primeras luces se podría decir que la actuación llevada a cabo por la Jerarca Municipal fue conforme a derecho, sin embargo, esto no fue así, el nombramiento interino fue realizado de forma agraviosa, contraria al debido proceso y a mis derechos como funcionario. ---------
SEPTIMO:  En sesión Ordinaria 59-2025 celebrada el día lunes 16 de junio del corriente, la señora Alcaldesa Municipal, realiza afirmaciones en mi contra que considero discriminatorias, fuera de lugar, completamente erradas que afectan mi imagen como funcionario y profesional que no son conforme a derecho, las cuales cito textualmente: ---------------------------------------------------------------------------
“Se busca dentro del personal interino, quien pueda tener los requisitos para un ascenso, y siendo que lo no lo hay, se puede buscar de manera interina una persona externa que, si, siendo que no lo hay, el compañero no está trabajando en la municipalidad, él está trabajando para la empresa PINDECO en este momento, y siendo que no lo hay dentro de la institución para hacer un procedimiento interno, bien sea de ascenso o de traslado o de lo que se llame, no había nadie dentro de, entonces se hace una contratación interina por 2 meses, como se hacen todos los nombramientos interinos.” ---------------------------------------
… “Si señor, pero el puesto que él tiene en propiedad, el estando fuera con permiso no puede participar en un concurso interno, para que haya un concurso interno, tiene que haber una terna que no la hay y también, este, diay, al estar afuera no puede ofertar en un concurso interno porque en este momento no es funcionario municipal…” El subrayado y negrita es nuestro-------------------------------
OCTAVO: No es cierto lo que afirma la señora Alcaldesa Margot Mora Navarro, el Código Municipal en su numeral 155 inciso f) otorga el derecho de acogerse y gozar de una licencia ocasional de excepción como funcionario Municipal, es decir, de un permiso sin goce de salario. Dicha condición de licencia no da por finalizada la relación contractual entre el municipio y mi persona como funcionario, es decir, genera en efecto de interrupción únicamente sobre las funciones que competen al cargo que actualmente ocupo y sobre la remuneración salarial, sin embargo, no da por terminada la relación laboral. No obstante, al prevalecer la relación contractual con el municipio, podemos interpretar de acuerdo a las reglas de la sana crítica racional que sigo siendo funcionario municipal, aun encontrándome en pleno goce de dicha licencia y permitiéndome ser parte de cualquier proceso de reclutamiento interno que se genere. --------------------------------------------------------------------------------------------------
NOVENO: No es cierto lo que afirma la señora Alcaldesa Municipal de que no existen funcionarios internos en la institución que cumplan con los requerimientos legales que el puesto de Abogado de Gestión Vial tiene, como funcionario cumplo con los requerimientos legales que el puesto exige, aunado a ello es imperante traer a colación las constantes reuniones sostenidas a las que fui citado por la señora Alcaldesa Municipal de las cuales pueden dar fe la señoras Magally Mora y Ana Meneses, ambas secretarias de la Alcaldía Municipal, para conversar sobre la postura e intención de ser nombrado en el puesto por cumplir con los requerimientos del puesto, situación de la cual  también tiene conocimiento el Concejo Municipal al ser expresado y planteado por la misma Alcaldesa. -----------
DÉCIMO: Como funcionario de esta institución por ya más de 8 de años en propiedad, me siento completamente discriminado y en indefensión por las acciones arbitrarias de la señora Alcaldesa Municipal, es decir, por más de 3 años desde que fue creado el puesto vacante de Abogado de Gestión Vial, he dado seguimiento a dicha vacante, dado el interés que tengo de crecer profesionalmente dentro de la misma institución por cumplir con los atestados que este requiere, sin embargo, la señora Margot Mora, quebranta notoriamente los lineamientos que el Código Municipal demarca en los numerales supra citados en los hechos antes narrados. ---------------------------------------------------------
CONSIDERACIONES SOBRE EL FONDO ---------------------------------------------------
Es importante recalcar que si bien es cierto la Alcaldesa Municipal cuenta con facultades para su actuar que el Código Municipal le confiere, todas estas deben ser conforme a derecho, es decir, en estricto apego al Principio de Legalidad normado en nuestra Carta Magna y Ley General de la Administración Pública. Es inaceptable por este servidor que la señora Margot Mora realice afirmaciones a nivel público durante la Sesión Ordinaria 59-2025 celebrada el día lunes 16 de junio del corriente, de que yo no soy funcionario municipal, dichas afirmaciones reflejan desconocimiento y un evidente atropello a mis derechos laborales como funcionario sobre el principio de continuidad que caracteriza el contrato como también sobre el principio protector, siendo que en ningún momento yo he presentado mi renuncia ante la Corporación Municipal para que se presuma lo que señora Alcaldesa Manifestó. ----------------------------------------------------------------
De lo anterior narrado, la Procuraduría General de la República se ha pronunciado al respecto mediante Dictamen C-78-2008 el cual cito textualmente: 

“IV.-Permisos y licencias: derechos laborales de los servidores públicos. Según referimos en el dictamen C-166-2006 de 26 de abril de 2006, la relación de servicio del funcionario o empleado público con la Administración puede experimentar diversas vicisitudes a lo largo de su existencia. Normalmente durante el servicio activo pueden darse otras situaciones o estados transitorios que no obstan incluso breves cesaciones del ejercicio del puesto, sin que aquella relación se extinga, tales como las vacaciones, permisos y licencias, que por demás constituyen típicos derechos laborales dentro del régimen de la función pública, que la ley -en nuestro caso el Estatuto de Servicio Civil establece de forma general y que se desarrollan y concretizan por múltiples normas jurídicas de muy diverso rango y competencia (leyes especiales, reglamentaciones internas, convenciones colectivas), coexistentes todas en nuestro medio; esto último por la innegable heterogeneidad y dispersión aún imperante en la regulación del empleo público. Para la presente consulta interesan especialmente los permisos y licencias a favor de servidores y empleados públicos. Para comenzar entonces, conviene hacer una clara y concisa diferenciación conceptual entre estos dos institutos jurídicos. En términos muy generales, si bien los permisos y las licencias son interrupciones de la actividad laboral o profesional de los trabajadores en general, su elemento diferenciador es el lapso por el cual se conceden; siendo breves los permisos y de mayor duración las licencias. No puede obviarse también que por lo general ambas pueden tener sustento normativo en causales distintas dispersas en la normativa vigente e igualmente pueden ser o no remuneradas o retribuidas. Hemos afirmado que el otorgamiento de esta clase de permisos constituye una mera facultad y no una obligación para el jerarca, el cual tiene la potestad de valorar los motivos en que se fundamenta la correspondiente solicitud y determinar discrecionalmente si cabe la concesión de tal beneficio, sopesando las consecuencias que ello pueda tener sobre la prestación de los servicios en la institución, las condiciones del funcionario de que se trate, etc., con apego a principios de justicia, conveniencia y objetividad (Dictamen C-396-2005 de 15 de noviembre de 2005).” El subrayado y negrita es nuestro. ---------------------------------------------------------------------------------
Al respecto la Sala Segunda mediante resolución N°100 de las diez horas cuarenta minutos del veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y cinco, señaló: --------------------------------------------------------------------------------------------------
“Cuando un patrono le otorga a su empleado un permiso sin goce de salario, no se extingue la relación, sino que se suspenden por voluntad de las partes las obligaciones derivadas de ella. Sobre el particular la doctrina ha indicado: "Cualquier trabajador puede pedir licencias por razones estrictamente personales (exámenes, estudios, asistencia a congresos, viajes, etc.) o por razones familiares (enfermedad o muerte de algún pariente próximo, matrimonio de un pariente cercano en otra ciudad, etc.). La variedad de razones posibles, así como la propia índole de ellas, explica que no haya una reglamentación estricta al respecto. Pero generalmente se cobijan bajo la denominación genérica de licencias extraordinarias o de licencias sin goce de sueldo. En algunos países se llaman excedencias. Cada empleador las concede en la medida en que le parezca razonable su motivo y su duración. Pero en ningún caso determinan el cese del contrato, sino su simple suspensión." (Plá Rodríguez Américo, Los Principios del Derecho del Trabajo, Buenos Aires, Ediciones Depalma, 2° Edición, 1978, p.197)”. El subrayado y negrita es nuestro. -------------------------------------------
Al respecto, el Ministerio de Trabajo mediante criterio DAJ-AE-183-2006 del 16 de marzo de 2006, señala lo siguiente: --------------------------------------------------------
En primer lugar, debe quedar claro que los permisos con o sin goce de salario constituyen causas de suspensión de los contratos de trabajo. La suspensión viene a constituir un elemento jurídico-laboral que hace posible que, temporalmente, se deje de prestar el servicio y correlativamente se deje de pagar el salario, pero no implica la terminación del contrato ni de los derechos y obligaciones que de ellos emanan, por lo que dichos contratos se mantienen vigentes durante el tiempo de la suspensión y recobran su actualización total una vez transcurrido el motivo de la suspensión. El período de suspensión del contrato no tiene incidencia alguna sobre la continuidad del mismo, por el contrario, el hecho de que durante el término de la suspensión sobrevivan las demás obligaciones para ambas partes de la relación, es producto del principio de continuidad que caracteriza al contrato de trabajo y que procura la mayor vigencia de aquel. Cuando un patrono le otorga a su empleado un permiso sin goce de salario, no se extingue la relación, sino que se suspenden por voluntad de las partes las obligaciones derivadas de ellas. -------------------------------------------
En otro orden de ideas, es importante traer a colación que el código municipal es claro en cuanto a los procedimientos establecidos para completar cualquier plaza que quede vacante, es decir, la corporación municipal deberá llenar ese espacio de acuerdo a los preceptos establecidos en los numerales 125, 137 y 139 los cuales rezan: ------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 125. - Cada municipalidad deberá regirse conforme a los parámetros generales establecidos para la Carrera Administrativa y definidos en este capítulo. Los alcances y las finalidades se fundamentarán en la dignificación del servicio público y el mejor aprovechamiento del recurso humano, para cumplir con las atribuciones y competencias de las municipalidades. ----------------------------
Artículo 137. - Al quedar una plaza vacante, la municipalidad deberá llenarla de acuerdo con las siguientes opciones: -----------------------------------------------------------
a) Mediante ascenso directo del funcionario calificado para el efecto y si es del grado inmediato. -------------------------------------------------------------------------------------
b) Ante inopia en el procedimiento anterior, convocará a concurso interno entre todos los empleados de la Institución. ----------------------------------------------------------
c) De mantenerse inopia en la instancia anterior, convocará a concurso externo, publicado por lo menos en un diario de circulación nacional y con las mismas condiciones del concurso interno. ---------------------------------------------------------------
Artículo 139- Como resultado de los concursos aludidos en los incisos b) y c) del artículo 137 de este Código, la Oficina de Recursos Humanos presentará al alcalde una nómina de elegibles, de tres candidatos como mínimo, en estricto orden descendente de calificación. --------------------------------------------------------------
Sobre esta base, el alcalde escogerá al sustituto. ------------------------------------------
Mientras se realiza el concurso interno o externo, el alcalde podrá autorizar el nombramiento o ascenso interino de un trabajador hasta por un plazo máximo de dos meses, atendiendo siempre las disposiciones del artículo 125 de esta ley. Si bien es cierto la señora Alcaldesa Municipal dentro de sus facultades otorgadas por el Código Municipal para los distintos actos, siendo el caso en discusión, posee la facultad de nombramiento del personal municipal, debe apegarse al debido proceso establecido en las normas supra, si bien es cierto las decisiones tomadas por la Jerarca Municipal en cuanto al personal municipal deben ser en pro de satisfacer el servicio e interés público, estas actuaciones deben ser conforme a derecho, es decir, el hecho que la señora Alcaldesa cuente con facultades que este cuerpo normativo le otorga, se debe velar por el estricto cumplimiento al principio de legalidad y principio protector. Siendo que para el nombramiento en cuestionamiento no existió ese debido proceso requerido, amén de que violenta el principio protector supra, no se formuló ningún proceso de ascenso, traslado o nombramiento interino con ningún funcionario municipal que cumpliese con los requerimientos que el puesto exige, además de que no se comunicó en ningún momento un concurso interno y/o externo conforme establece la normativa supra, es decir, la señora Alcaldesa actuó bajo un supuesto completamente errado al afirmar que no existe personal interno calificado para el puesto, cuando si lo hay. De lo anterior narrado, la Procuraduría General de la República se ha pronunciado al respecto mediante dictamen C-191-2021, el cual cito textualmente: ------------------------------------------------------------
“…Con la lectura de las normas transcritas se confirma que para ingresar al régimen de empleo público municipal se debe cumplir con los requisitos mínimos que señale el ordenamiento jurídico y el Manual de Puestos, así como demostrar la idoneidad para el cargo mediante alguno de los mecanismos establecidos en el artículo 137 transcrito, los cuales obligatoriamente deben efectuarse según el orden ahí establecido.  Lo anterior implica que cuando haya una plaza vacante la municipalidad podrá, en primer lugar, realizar un ascenso directo de algún funcionario calificado que se encuentre en el grado inmediato inferior. En segundo lugar, ante inopia comprobada en esa etapa, el ente territorial deberá convocar a un concurso interno entre todos los funcionarios de la institución. Finalmente, en caso de que aun realizado el concurso interno la inopia persista, corresponderá realizar un concurso externo, el cual tendrá que ser publicado por lo menos en un diario de circulación nacional y con las mismas condiciones del concurso interno que se llevó a cabo. ----------------------------------------------------------
…Sobre el particular, en el dictamen C- 124-2009 del 11 de mayo de 2009, con ocasión de una consulta planteada por la Auditoría Interna de la Municipalidad de Aserrí, señalamos que “… el Alcalde puede nombrar como funcionario interino a cualquier ciudadano que cumpla con los requisitos mínimos establecidos por el manual descriptivo de puestos de la Administración Local.   Lo anterior, mientras se realizan los concursos regulados en el artículo 128 (actualmente artículo 137) del Código Municipal, y siempre que la persona designada no tenga impedimento legal alguno para ocupar el puesto”. ------------------------------------------------------------
Teniendo claro entonces que, en principio, las personas que sean nombradas en una municipalidad deben cumplir los requisitos establecidos para el ingreso al régimen indistintamente de que el nombramiento sea en propiedad o interino, interesa ahora analizar si, ante la falta de oferentes que cumplan los requerimientos de un puesto determinado, es posible acudir a la figura de la inopia para llenar el puesto vacante. ------------------------------------------------------------
Como primer punto, importa señalar que la inopia ocurre cuando se realiza un concurso y este es declarado infructuoso, ya sea por la escasez o insuficiencia de candidatos, o bien, porque las ofertas recibidas no cumplen los requisitos establecidos para el puesto. (Glosario de términos y expresiones de la gestión de Recursos Humanos del Régimen de Servicio Civil de Costa Rica, San José, Costa Rica Junio, 2013 http://cidseci.dgsc.go.cr/datos/oficio_circular_gestion_006_13.pdf consultado el 28 de junio del 2021)… -----------------------------------------------------------------------------
…Entonces, volviendo al tema puntual en consulta, debemos indicar que para que una municipalidad pueda realizar un nombramiento por inopia deberá primero haber cumplido cada uno de los mecanismos de reclutamiento establecidos en el artículo 137 del Código Municipal. Si bien el artículo de cita hace referencia a la figura de la inopia en dos de las etapas del procedimiento de reclutamiento y selección (en el supuesto de ascenso directo de un funcionario que ocupe un puesto de la clase inmediata inferior, y en el caso de concurso interno) la posibilidad de nombrar por inopia a un funcionario que no cumpla los requisitos establecidos para el puesto solo es válida cuando se hayan llevado a cabo, infructuosamente, todos los procedimientos a los que se refiere el artículo 137 de cita. --------------------------------------------------------------------------------------------
Una vez agotadas las opciones de nombramiento descritas en el artículo 137 del Código Municipal y ante la necesidad de satisfacer el interés público y cumplir con el servicio local encomendado, sí es posible, hasta ese momento, recurrir a la figura de la inopia para hacer el nombramiento.  En tal caso podría excepcionalmente modificarse, obviarse o sustituirse algunos de los requisitos del puesto mediante una resolución razonada; no obstante, cualquiera que sea la solución que se adopte, el nombramiento debe respetar el principio de idoneidad.  

Dicho lo anterior, es que queda en plena evidencia que el actuar de la señora Alcaldesa Municipal Margot Mora Navarro, fue completamente en agravio y atropello a mis derechos laborales como trabajador, es decir, su actuar de mala fe y afirmaciones fueron basadas sobre supuestos no ciertos y sobre todo contrarios al principio de legalidad y al principio protector como trabajador y funcionario Municipal. Tales afirmaciones realizadas por la Jerarca Municipal han afectado mi imagen como persona indígena de la etnia Térraba Bröran, mi imagen profesional y sobre todo me han hecho sentirme discriminado al excluírseme por completo de un derecho que como funcionario municipal en propiedad poseo. El permiso sin goce de salario gestionado cuenta con una fecha de inicio y finalización (24 de marzo al 30 de julio), por lo que en ningún momento yo he generado una expectativa de no retornar o renuncia a la institución, todo lo contrario, el permiso sin goce de salario del cual estoy gozando como derecho, genera una expectativa de retorno a la institución, siendo que cuenta con una fecha de finalización. Es por eso que insto a la señora Alcaldesa Municipal de acuerdo al principio de la buena fe a que actúe conforme al bloque de legalidad que nos cobija a todos los servidores públicos, es decir, que corrija su actuar y sus afirmaciones erróneas y se lleve a cabo el nombramiento interino sobre el puesto de Profesional Municipal 2, Abogado de Gestión Vial conforme dicta el debido proceso, es decir, de acuerdo a las normas supra que dicta el Código Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
FUNDAMENTO DE DERECHO: -----------------------------------------------------------------
Fundamento todos mis argumentos en la normativa que se describe:  ----------------
•
Constitución Política, artículos 11, 27, 28, 29, 30, 33, 41 y 68. -----------------
•
Convenio 111 de la OIT, artículo 1. ----------------------------------------------------
•
Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales em Países Independiente, artículos 2 y 20. ------------------------------------------------------------------
•
Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículos V, o XXVII inciso 1), 3) sub-inciso a) y iii). -----------------------------------------
•
Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, artículos 1, 2, 17 inciso 1), 21 inciso 1). -----------------------------------------
•
Código de Trabajo, artículos 69 inciso c), 404, 405, 407, 408. ------------------
•
Ley General de la Administración Pública, artículo 11.

•
Código Municipal, artículos 17 incisos k) y ñ), 125, 126, 137, 139, 155 inciso f), 156 inciso a), 170 y 171. ---------------------------------------------------------------
•
Procuraduría General de la República, dictamen C-78-2008 y C-191-2021.

•
Sala Segunda, resolución N°100 de las diez horas cuarenta minutos del veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y cinco. -------------------------------
•
Ministerio de Trabajo, criterio DAJ-AE-183-2006. ----------------------------------
PRUEBA DOCUMENTAL  -------------------------------------------------------------------------
•
Contrato de trabajo en propiedad, mismo que consta en mi expediente personal. ------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Acción de personal, misma que consta en mi expediente personal. -----------
•
Permiso sin goce de salario, mismo que consta en mi expediente personal.

•
Certificación indígena. ---------------------------------------------------------------------
•
Acta Municipal de Sesión Ordinaria 59-2025, misma que custodia la Secretaría del Concejo Municipal. ---------------------------------------------------------------
•
Transmisión en vivo de la Sesión Ordinaria 59-2025, misma que custodia el Departamento de TI. -----------------------------------------------------------------------------
PRETENSIÓN ----------------------------------------------------------------------------------------
Se solicita SE DECLARE CON LUGAR el presente RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto, SE DECLARE NULO EL NOMBRAMIENTO INTERINO realizado en favor de la Licda. Sheyla Barquero Torres, carné profesional número 9630, se cumpla con el debido proceso normado en el Código Municipal para llenar una plaza vacante y como funcionario municipal que cumple con los requisitos que el puesto requiere, se me tome en cuenta para dicho nombramiento.  ---------------------------------------------------------------------------------------
NOTIFICACIONES: ---------------------------------------------------------------------------------
Señalo como medio para recibir notificaciones el correo electrónico andreymj08@gmail.com.  --------------------------------------------------------------------------
Procédase de conformidad. -----------------------------------------------------------------------
 Puntarenas, Buenos Aires, a los 19 días del mes de junio del año 2025. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 29-Terna   presentada por el Docente José  Miguel Blanco Jiménez,   Director  Institucional  de la Escuela   San Antonio,    con fecha 19 de junio 2025, recibida   a las 14:20 horas,  con visto bueno del Supervisor  del Circuito Educativo 04, Dirección  Regional Grande de Térraba por motivo de renuncia ded la Señora Hilda Araya Artavia  por estar con problemas de salud, (CONFORME NOTA)    se requiere  el nombramiento de  UN  MIEMBRO    para que integre la Junta de Educación, por el periodo restante conforme se detalla------------------------------------
[image: image9.png]NOMBRE

N°. DE CEDULA

ANIA MORA MORA

602550544





ACUERDO 27. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Hilda Araya Artavia   y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela   San Antonio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
30-Oficio MBA-AI-102-2025   firmado por la Licenciada  Mar de Luz Mena León, AUDITORA INTERNA ------------------------------------------------------------------------------
Con fecha 18 de junio 2025 recibido  el 19 de los presentes a las 14:33  horas, dirigido a Señores ------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------------------
Asunto: Resultados de la gestión realizada sobre el caso “Materiales parador fotográfico” ---------------------------------------------------------------------------------------------
Mediante la presente reciban un cordial saludo y en relación con la atención al acuerdo 14, de sesión ordinaria 57-2025, celebrada el 02 de junio de 2025, que dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
“ACUERDO 14. SE ACUERDA: Solicitar a la Auditoría Interna con continúe con el trámite de investigación de los materiales del parador fotográfico. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.” --------------------------------------------
Se comunica, que de la verificación de la gestión realizada para la compra de materiales para el parador fotográfico, se determinaron debilidades atribuibles al sistema de control interno, por lo que se realizó la advertencia MBA-AI-ADV-06-2025. En relación con debilidades detectadas en la gestión para la compra de materiales para parador fotográfico (se adjunta), misma que fue dirigida a la Alcaldía Municipal, con el propósito de que valore la implementación de mecanismos de control interno que garanticen la adecuada gestión de proyectos y por ende el adecuado uso de los recursos públicos. Sin otro particular y quedando a su disposición, -----------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
31-Oficio AL-FPLN-SRM-OFI-2138-2025 con fecha 19 de junio 2025 firmado por la Señora Sonia Rojas Méndez, Diputada PLN  recibido  a las 14:58 horas dirigido a Señora (es) Margot Mora, Alcaldesa  Municipalidad de Buenos Aires, Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires ---------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud de información --------------------------------------------------------------
 Por medio de la presente, solicito sus buenos oficios, con el propósito de que se remita información detallada los avances que se han realizado con relación a los requerimientos que se deben cumplir para optar por tener una estación que brinde revisión técnica vehicular en el cantón de Buenos Aires, lo anterior debido a que en el oficio AL-FPLN-SRM-OFI-1720-2024, de fecha 20 de agosto del 2024, se solicita atender los requerimientos para analizar la posibilidad de que la Municipalidad de Buenos Aires emitiera un criterio; por lo que con fecha 27 de agosto del 2024, se recibe copia de oficio MBA-SCM-08012024, dirigido al Departamento de Asesoría Jurídica de la Municipalidad, en el mismo se cita “El Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 17-2024, celebrada el lunes 26 de agosto del 2024 que en letra dice: ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitarle al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal que le brinde respuesta a la señora Diputada, mediante informe de los avances para optar por tener una estación que brinde revisión técnica vehicular en el cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  Es importante hacer de su conocimiento, que este tema es para beneficio de todos los usuarios del cantón y zonas cercanas, para que no deban desplazarse a zonas más alejadas para poder cumplir con este requisito; por lo que el pasado 22 abril del 2025 y con el objetivo de continuar trabajando en el tema para que sea realidad, le remití el oficio AL-FPLN-SRM-OFI-2078-2025, a la señora Nancy Rojas, Directora Ejecutiva COSEVI, misma que responde lo siguiente en el oficio CSV-DP-FTV-01772025, de fecha 16 de junio de 2025: -----------------------------------------
“En ese contexto, se le comunica que, dado que el servicio de inspección vehicular fue adjudicado a la empresa DEKRA Costa Rica en la modalidad de uso en precario, el Consejo de Seguridad Vial (COSEVI) actúa únicamente como facilitador de las locaciones, y que cualquier inversión en acondicionamiento para poner en operación una estación móvil debe ser asumida por un tercero, ya sea asociaciones de desarrollo, gobiernos locales u otras entidades interesadas, ya que COSEVI no cuenta con presupuesto asignado para este fin. Cabe señalar que el contrato actual opera bajo esta modalidad con una vigencia aproximada de un año más, y que se encuentra en curso un proceso de adjudicación para que dos empresas presten el servicio en el país por un plazo de diez años. En ese nuevo esquema, las inversiones de acondicionamiento de locaciones serán reconocidas en la tarifa regulada por ARESEP. Actualmente, debido a que la empresa RITEVE SyC, S.A. no entregó la base de datos histórica de inspecciones vehiculares, se desconoce la demanda potencial del servicio en el cantón solicitado. Por esta razón, sería de gran utilidad que se comunique formalmente la composición de la flota vehicular de la comunidad de Buenos Aires y zonas aledañas, detallando la cantidad de vehículos por categoría según lo establecido por ARESEP, así como una proyección estimada de asistencia al servicio. Esto con el fin de valorar si la implementación resulta viable, ya que en ocasiones anteriores, pese a acercar el servicio a las comunidades, no todos los propietarios aprovechan la oportunidad y persiste el uso de vehículos en la informalidad. Adicionalmente, se le informa que, con fecha 1° de febrero de 2024, se remitió el oficio CSV-DP0093-2024 al alcalde del cantón, señor José Rojas Méndez, solicitando la presentación de propuestas de locaciones que cumplan con los requisitos mínimos comunicados en dicho documento, a fin de proceder con la valoración técnica correspondiente. Tomando en cuenta todo lo anterior, una vez que: - Se presenten propuestas de terrenos que cumplan con los requisitos técnicos indicados en el oficio CSV-DP-00932024, - Se cuente con información clara sobre la demanda potencial del servicio en la zona, - Se concrete el compromiso de financiamiento de las adecuaciones necesarias por parte de un tercero (como la Municipalidad o una Asociación de Desarrollo), Se podrá organizar una visita conjunta con la empresa DEKRA para valorar la factibilidad de incluir la locación dentro del cronograma de visitas de una de las tres estaciones móviles actualmente operativas. Alternativamente, la propuesta podría quedar registrada y preaprobada para ser implementada una vez que se adjudique el nuevo esquema  el cual el país contará con más líneas fijas de inspección y con tres estaciones móviles, lo que permitirá acercar aún más el servicio a las comunidades.” ----------------------------------------------------------------------
 No omito manifestarle que fundamento mi consulta al amparo de lo que establecen los artículos 27 y 30 de la Constitución Política, 29 y 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y el artículo 111 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Con las muestras de mi mayor consideración, y agradeciendo de antemano su atención y respuesta a esta solicitud. ----------------------------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Solicitar a la Alcaldesa que nos colabore brindando respuesta al oficio AL-FPLN-SRM-OFI-2138-2025 suscrito por la Señora Sonia Rojas Méndez, Diputada PLN sobre el estado de solicitud de contar con la estación de DEKRA en el Cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
32-Copia de oficio AJMBA/026-2025 con fecha 19 de junio 2025 recibido al ser las 15:25 horas dirigido a Licda. Sheila Barquero Torres Abogada Municipal -------
Municipalidad de Buenos Aires Presente. -----------------------------------------------------
Reciba un saludo de parte de la Asesoría Jurídica Municipal y paso indicarle lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo que en fecha 21 de abril del 2025, la señora alcaldesa, mediante correo electrónico, me indica que se le dé acompañamiento a la secretaria del Concejo Municipal, para dar trámite y seguimiento al proceso de Órgano Director Unipersonal de Procedimiento Administrativo, para el caso Caminos de Villa Hermosa, siendo que dicho procedimiento versa sobre caminos públicos, delego en su estimable persona, para que en lo sucesivo le dé acompañamiento a la señora Secretaria Municipal, en la tramitación de dicho procedimiento, en todas sus etapas, hasta el traslado del expediente al Órgano Decisor, para la toma de la decisión final del mismo. Para lo anterior favor coordinar con la señora Marisol Monge Ortiz, el acceso al expediente y el enlace necesario. -----------------------------
33-Oficio SCMT-428-2025 con fecha  18 de junio del 2025  firmado por  Señora Daniela Fallas Porras Secretaria Concejo Municipal de la Municipalidad de Tarrazu, dirigido a Gloriana Diorela Carmona Saravalli Presidente Concejo Municipal Goicoechea ------------------------------------------------------------------------------
 Para los fines correspondientes le transcribo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Tarrazú, en Sesión Ordinaria 060-2025 celebrada el dieciocho de junio del dos mil veinticinco, donde se acuerda: ---------------------------------------------
 “ACUERDO #10: Con dispensa del trámite de comisión, con fundamento en el oficio MG-CM-PM-OF-20-2025, el Honorable Concejo Municipal de Tarrazú brinda el apoyo a esta exhortación firme a no participar del evento MuniWorld 2025, organizado por la Federación de Autoridades Locales de Israel (FLAI).    ACUERDO DEFINTIVAMENTE APROBADO.” ----------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
34-PUBLICACIÓN DE ALCANCE NO 75 A LA GACETA N° 112   del  jueves 19 de junio del 2025 DECRETO Nº 45035-MGP   EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y    EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA  Por Tanto: DECRETAN: -------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 1 º- Conceder asueto a los empleados públicos del Cantón de Buenos Aires, ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Provincia de Puntarenas , el día 29 de julio de 2025, con las salvedades que establecen las leyes especiales, con motivo de la celebración de las fiestas cívicas de dicho cantón. ----------------------------------------------------------------------------
Artículo 2°- En cuanto a los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, será el jerarca de dicha Institución quien dete1mine con base en el artículo 213 del Código de Educación y mediante circular interna, si el día señalado, en las horas señaladas, se les otorgarán como asueto a los funcionarios de dicha cartera que laboren en ese cantón. -------------------------------------------------------------
Artículo 3º- En relación con los funcionarios de la Dirección General de Aduanas, será el jerarca del Ministerio de Hacienda, quien determine con base en el artículo 14, párrafo segundo de la Ley General de Aduanas y mediante circular interna, si el día señalado en las horas indicadas, se les otorgará como asueto a los funcionarios de esa Dirección que  laboren en ese cantón. --------------------------
Artículo 4º- En relación con los funcionarios del Instituto Nacional de Seguros, será la jerarca de esa Institución quien determine con base en el artículo 6, inciso c) de la Ley Nº 12 del 30 de octubre de 1924, reformada por la Ley Nº 8653 Ley Reguladora del Mercado de Seguros y mediante circular interna, si el día señalado se les otorgará como asueto a los funcionarios de esa entidad que laboren en ese cantón. -----------------------------------------------------------------------------
Artículo 5°- Se excepcionan de la aplicación del decreto a los miembros de los cuerpos policiales del Ministerio de Seguridad Pública y de la Policía de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. ---------------------------------------------
Artículo 6°- Los jerarcas deberán garantizar que no se vean afectados los servicios públicos considerados esenciales dentro de la institución respectiva y que por su naturaleza exigen continuidad en la prestación del servicio. --------------
Artículo 7°- Se excepcionan de la aplicación del decreto los serv1c1os de emergencia, cuidados intensivos, exámenes de laboratorio clínicos y de gabinete, las intervenciones quirúrgicas, citas y programas de atención para la prevención de enfermedades de la Caja Costarricense del Seguro Social. --------------------------
Artículo 8º- Se excepcionan de la aplicación del decreto los funcionarios del Ministerio de Salud que estén en actividades de control e inspección sanitaria en control de vectores, festejos populares y en la atención directa de los niños y niñas de los programas de los CEN-CINAI. ---------------------------------------------------
Artículo 9°- Rige el día 29 de julio de 2025. ---------------------------------------------------
Dado en la Presidencia de la República, San José, a las nueve horas y treinta minutos del 30 de mayo del dos mil veinticinco. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
35-Nota con fecha 19 de junio del 2025 firmada por el Señor Eduardo Ortiz Figueroa, Presidente /Representante Legal ADI El Brujo dirigido a Señores y Señoras   Concejo Municipal----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Por este medio hacemos de su conocimiento que la Asociación de Desarrollo Integral de El Brujo, con el fin de recaudar fondos estamos organizando una Cabalgata para el 27 de julio del 2025, para utilizarlos en el arreglo del camino y el puente que comunica Cola de Pato y Macho Montes que se encuentra en pésimas condiciones siendo un peligro para los habitantes. -----------------------------
Por lo anterior, de la manera más atenta, le solicitamos su AUTORIZACION, para la realización de la actividad antes mencionada. Así mismo, solicitamos el AVAL para la Patente Temporal, para la cual se está presentando los requisitos. ----------

ACUERDO 29. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Brujo  a cabo actividad de Cabalgata y aval para la patente temporal de licores el día 29 de julio del 2025, ambos sujetos a presentación de requisitos en el departamento de patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------
1-Dirigido a Señores Concejo Municipal Municipalidad Buenos Aires  ----------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Después de analizar el caso expuesto por la ADI de Cordoncillo esta comisión recomienda al Concejo Municipal: ------------------------
1.
Informar a la ADI de Cordoncillo que se realizará una inspección. ------------
2.
 Solicitar el expediente de los caminos código 6030112, 6030114, 115, 013, 023, 024, a los Departamentos de Gestión Vial y Departamento de Catastro.

 Se solicita respondernos en tiempo de ley. ACUERDO UNANIME Y DEFINITVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------
3.
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Recomienda al Concejo autorizar a los miembros de la Comisión realizar la inspección de los caminos código 6030112, 6030114, 115, 013, 023, 024.. ACUERDO UNANIME Y DEFINITVAMENTE APROBADO. Firmado por Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA: Acoger el Dictamen de la Comisión de Anticorrupción, SE ACUERDA: -------------------------------------------------------------------
1.
Informar a la ADI de Cordoncillo que se realizará una inspección por parte de los miembros de la Comisión de Anticorrupción. ----------------------------------------
2.
 Solicitar el expediente de los caminos código 6030112, 6030114, 115, 013, 023, 024, a los Departamentos de Gestión Vial y Departamento de Catastro.

 Se solicita respondernos en tiempo de ley.
-----------------------------------------------
3. Autorizar a los miembros de la Comisión de Anticorrupción realizar la inspección de los caminos código 6030112, 6030114, 115, 013, 023, 024. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, JORGE FERNÁNDEZ MORALES, ANA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS UREÑA GÓMEZ, KENNETH CAMACHO SOLÍS. VOTO NEGATIVO DEL A REGIDORA NIXIE BEITA ROJAS. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: No lo voté porque hay un tema ahí de fondo en que yo no he recibido apoyo de aparte legal no sé en cuánto sea tan prudente que este la señora Thais esté involucrada en la comisión anticorrupción y además esté involucrada en un proceso defendiendo el tema de lo de las gasolineras es como que hay conflicto de intereses entonces ahí con eso no sé si está bien esa comisión -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Nota dirigida a Señores Concejo Municipal Municipalidad Buenos Aires , dice: 

Transcribimos acuerdo de la Comisión Especial de Anticorrupción, celebrada el día 17 de junio del 2025 a las 3:30 p.m. en el salón de sesiones, acuerdo que en letra dice: -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Después de analizar el caso los Chavarría esta comisión recomienda al Concejo Municipal solicitar a la secretaria conformar el expediente del histórico de este caso y lo haga llegar al concejo municipal para que tome el acuerdo de elevarlo a la Fiscalía de Probidad. A su vez, delegar al Regidor Luis Ureña Gómez como representante de la Comisión Especial de Anticorrupción para que se apersone ante la Fiscalía de Probidad. ACUERDO UNANIME Y DEFINITVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 31. SE ACUERDA: Acoger el Dictamen de la Comisión de Anticorrupción, SE ACUERDA:  ------------------------------------------------------------------
Solicitar a la Secretaria conformar el expediente del histórico de este caso y lo haga llegar al concejo municipal para que tome el acuerdo de elevarlo a la Fiscalía de Probidad. A su vez, delegar al Regidor Luis Ureña Gómez como representante de la Comisión Especial de Anticorrupción para que se apersone a presentar la denuncia ante la Fiscalía de Probidad. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, JORGE FERNÁNDEZ MORALES, ANA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS UREÑA GÓMEZ, KENNETH CAMACHO SOLÍS. VOTO NEGATIVO DEL A REGIDORA NIXIE BEITA ROJAS. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: La misma justificación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Reunion para iniciar  la negociación de la Convención  Colectiva, dice: ------------
18 de junio del 2025----------------------------------------------------------------------------------
Al ser las catorce horas del día dieciocho de junio del dos mil veinticinco con los siguientes presentes: Luis Alberto Ureña Gómez y Ana Cecilia Vásquez Carvajal por parte del Conejo Municipal. Jorge Morales Black, Freddy Jiménez Torres, Álvaro Ávila por parte de los funcionarios y representación de la seccional de ANEP. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
SE TOMAN LOS SIGUIENTES ACUERDOS: ------------------------------------------------
Acuerdo  N°. 1: Solicitar a la Administración, nombrar representantes para la Comisión negociadora de la Convención Colectiva de trabajo. Por indicación del Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
Acuerdo N°. 2: Nombrados los representantes se acuerda solicitar otra reunión para el cronograma de reuniones.  --------------------------------------------------------------
ACUERDO 32. SE ACUERDA: Acoger el Dictamen de la Comisión de para iniciar  la negociación de la Convención  Colectiva, SE ACUERDA: -------------------
Solicitar a la Alcaldía, nombrar representantes para la Comisión negociadora de la Convención Colectiva de trabajo.  Una vez nombrados los representantes solicitar otra reunión para el cronograma de reuniones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 09-2025 -------
Celebrada por la Comisión de Hacienda y Presupuesto, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día veintitrés de junio del dos mil veinticinco, a las 7:30 horas. ----------------------------------------------------------------------
Con los siguientes presentes, Luis Ureña Gómez, Ana Vásquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí. Funcionaria: Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto. Ausentes: Fanny Hernández Villareal, Kenneth Camacho Solís. -----

Tema #2 de Reunión: Modificación Presupuestaria 08-2025 -----------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Se entra a conocer la Modificación Presupuestaria 08-2025 por el monto de  ¢20 007 386,63  la Comisión de Hacienda y Presupuesto recomienda al Concejo Municipal lo siguiente: Aprobar la modificación presupuestaria 08-2025 por el monto de  ¢20 007 386,63 considerando que la misma es sumamente explícita en cuanto a la justificación de los movimientos de las partidas y acatando lo que indica el Reglamento sobre Variaciones al Presupuesto de la Municipalidad de Buenos Aires y de esta manera atender las necesidades que presentaron los departamentos de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------

Tema #3 de Reunión: Modificación Presupuestaria de la Junta Vial Cantonal por un monto de ¢48,117,223.93 ---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar la modificación presupuestaria de la Junta Vial Cantonal a excepción de los siguiente rubro en el código 1.04.03 Servicios de Ingeniería, la suma de ¢21.700.000,00 para tener los recursos necesarios para poder hacer frente a la tramitología y obtener los servicios de acompañamiento en el levantamiento de inventario vial, administración del SIGS, depuración del inventario y estimación de costos de activos viales, con la Fundación Tecnológica de Costa Rica / FUNDATEC del Instituto tecnológico de Costa Rica, por cuanto se pretende aclara algunas dudas previo a ser aprobado.  A su vez, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal solicitar a la Encargada de Presupuesto incorporarlo a la modificación presupuestaria 08-2025 y de esta manera atender las necesidades que presentaron los departamentos de la Municipalidad de Buenos Aires ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------

Tema #4 de Reunión: Presupuesto Extraordinario 02-2025 de la Junta Vial Cantonal. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Recomendar al Concejo Municipal rechazar el presupuesto extraordinario 02-2025 para incorporar la liquidación presupuestaria de junio y así tener un panorama más claro del saldo con que se cuenta para presentar un nuevo presupuesto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las ocho horas con dieciséis, se levanta la sesión. ---------------------------------
ACUERDO 33. SE ACUERDA: Acoger el Dictamen 09-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto Aprobar la modificación presupuestaria de la Junta Vial Cantonal a excepción de los siguiente rubro en el código 1.04.03 Servicios de Ingeniería, la suma de ¢21.700.000,00 para tener los recursos necesarios para poder hacer frente a la tramitología y obtener los servicios de acompañamiento en el levantamiento de inventario vial, administración del SIGS, depuración del inventario y estimación de costos de activos viales, con la Fundación Tecnológica de Costa Rica / FUNDATEC del Instituto tecnológico de Costa Rica, por cuanto se pretende aclara algunas dudas previo a ser aprobado.  Solicitar a la Encargada de Presupuesto incorporarlo a la modificación presupuestaria 08-2025 y de esta manera atender las necesidades que presentaron los departamentos de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 34. SE ACUERDA: Acoger el Dictamen 09-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto Aprobar la modificación presupuestaria 08-2025 por el monto de  ¢20 007 386,63 considerando que la misma es sumamente explícita en cuanto a la justificación de los movimientos de las partidas y acatando lo que indica el Reglamento sobre Variaciones al Presupuesto de la Municipalidad de Buenos Aires y de esta manera atender las necesidades que presentaron los departamentos de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Oficio PMBA-065-2025 firmado por la Licenciada Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto y con visto bueno de la Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa. ----------------------------------------------------------------------------------
Señora Margoth Mora Navarro -------------------------------------------------------------------
Alcaldesa -----------------------------------------------------------------------------------------------
Adjunto Modificación Presupuestaria N 8 por un monto de ¢46.424.610,93, correspondiente al mes de junio para revisión y presentación ante el concejo municipal -----------------------------------------------------------------------------------------------
Modificación administración: ¢20.007.386,63 ------------------------------------------------
Modificación de Gestión Vial por un monto de ¢26.417.223,93 --------------------------
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JUSTIFICACIONES
-------------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL
----------------------------------------------------------------SE REBAJA
------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación ¢150.000; se habían incluido los recursos en caso de que se diera la necesidad de mantenimiento a algún equipo, sin embargo, ya que a la fecha no se a utilizado los recursos se trasladan para atender otras necesidades de la administración; y se rebaja del código 1.04.06 servicios generales el monto de ¢300, ya que es un sobrante del código. ------------------------------------------------------Se rebaja del código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢1.000.000; se había incluido en el presupuesto extraordinario 01-2025, se incluyó para la compra de una pila para uso de las misceláneas, y cambio de la puerta de la vice alcaldía, sin embargo, se va a realizar el traslado al código correspondiente para la contratación y de acuerdo a la vinculación del código con SICOP. --------------------------------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA ---------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos el monto de ¢650.000, para el cambio de la puerta de la vice alcaldía. -----------------Se aumenta el código 2.03.99 otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento el monto de  ¢350.000, para la compra de pilas de lavar para la sustitución de las que se encuentran actualmente para uso de las misceláneas. -----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.05.01 Transporte dentro del país el monto de ¢150.300, para el servicio de traslado de funcionarios cuando deban desplazarse del centro de trabajo a algún lugar del territorio nacional.
----------------------------------------------Se aumenta el código 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢600.000, para la contratación de servicios para la fumigación de las instalaciones municipales, debido a la cantidad de plagas.
-----------------------------REGISTRO DE DEUDA, FONDOS Y TRANSFERENCIAS
-----------------------------SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 6.01.04.01 Unión Nacional de Gobiernos Locales el monto de ¢528.272,94, según oficio MBA-SCM-1109-2024 del 12 de octubre 2024 se acordó la desafiliación de  la Municipalidad de la Unión Nacional de Gobiernos locales, por lo tanto, para éste periodo estos recursos no se van a requerir los recursos en éste código. (se traslada al serv de parques) --------------------------------
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA
----------------------------------------------SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.02.99 Otros servicios básicos el monto de ¢550.000, en razón de la necesidad de atender posibles incapacidades de los colaboradores del servicio de Recolección de Residuos sólidos del cantón. ----------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 6.03.99 Otras prestaciones el monto de ¢550.000, para contar con contenido presupuestario para atender los subsidios por incapacidad en el departamento. ---------------------------------------------------------------------------------SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES, OBRAS Y ORNATO
-----------SE AUMENTA-----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado el monto de ¢528.272,94; obedece a la necesidad costear el pago del servicio por consumo de agua, durante el año 2025, dado que, el consumo y gasto del servicio ha mostrado una tendencia al alza, ligado a factores como el consumo por parte de la Feria, los días sábados, además de otras actividades operativas propias de la unidad ---------------------------------------------------------------------------------------------------EDUCATIVOS Y CULTURALES
----------------------------------------------------------------SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢1.325.000, de acuerdo a la distribución de recursos para atender la actividades se requiere aumentar algunas partidas llevar a cabo la actividad del Cantonato.
-------------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
se aumenta en el código 1.04.99 el monto de ¢1.325.000, se requiere modificar a solicitud de Alcaldía para actividad de animación dirigida para niños a celebrarse en el marco del 85 aniversario del Cantón, lo anterior con carácter y entonación cultural, según lo establecido en las metas del 02.09 creando espacios de participación comunal.
-------------------------------------------------------------------------
SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS – OFIM -------------------------------SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes el monto de ¢300.000; ya que de acuerdo al análisis se determina que no se va a utilizar el recurso ya que la impresora del departamento utilizada para las actividades se encuentra en proceso para su reparación -----------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 6.03.99 Otras prestaciones el monto de ¢300.000, para contar con contenido presupuestario para atender los subsidios por incapacidad en el departamento.
-------------------------------------------------------------------------ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES ------------------------------------------------------SE REBAJA
----------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 5.02.01 Edificios el monto de ¢305.000, se realiza una revisión presupuestaria y se determina que, para esta partida no se da la afectación de metas ni objetivos a desarrollar, se cuenta con contenido  presupuestario necesario para el desarrollo del proyecto 

de mejora de la unidad. Se rebaja del código 2.99.06 útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de ¢127.000 se realiza una revisión presupuestaria y se determina que, para esta partida no se da la afectación de metas ni objetivos a desarrollarla que el contenido presupuestario existente para la compra de insumos para seguridad ocupacional, generando un remanente económico en la partida. ---------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 2.99.04 textiles y vestuarios el monto de ¢432.000; para la compra y dotación de uniformes a los funcionarios de la unidad. -----------------------DESARROLLO URBANO
-------------------------------------------------------------------------SE REBAJA
----------------------------------------------------------------------------------------


Se rebaja del código 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢5.067.562,50 y decimotercer mes y Cargas sociales el monto total de ¢1.419.086,43, según resolución administrativa del 14 de febrero de 2025 se reduce la jornada laboral a medio tiempo correspondiente a la plaza Topógrafo del Departamento de Desarrollo Urbano (categoría PM1). ------------------------------------------------------------SE AUMENTA----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 5.01.99 Maquinaria y equipo el monto de ¢6.486.648,93 para la compra de equipo especializado para trabajo de topografía que son fundamentales para el cumplimiento de las solicitudes de los contribuyentes en el tema de visados y permisos de construcción. 
-----------------------------------------------FONDO 10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO TERMINAL MUNICIPAL -------SE REBAJA
------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras el monto de ¢6.771.964,76 debido a que por error el contenido presupuestario estaba asignado en un partida errónea para la finalidad del departamento y es necesario, por ende es menester  realizar la respectiva corrección y con ello poder ejecutar mejoras al servicio municipal. ---------------------------------------------------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 5.02.01 Edificios el monto de ¢6.771.964,76 con el fin de corregir el error en la asignación del código, e iniciar con los trabajos de mejora de la unidad. (Corresponde al proyecto aprobado en el PE01-2025: Para proyecto de inversión de mejoras estructurales al edificio de la Terminal Municipal, pintura de canoas, bajantes y estructura metálica, confección de techo para fuente de la terminal, mantenimiento de paredes.)
--------------------------------------------------------
PROYECTOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS COMUNALES Y EDUCATIVOS------------------------------------------------------------------SE REBAJA
----------------------------------------------------------------------------------------


Se rebaja del código 5.02.07 Instalaciones el monto de ¢1.863.200; como parte de la distribución que se realizó para la elaboración Presupuesto extraordinario de los recursos provenientes de la  Ley n°9829 Ley de impuesto del cinco por ciento (5%) sobre la venta y el autoconsumo de cemento, producido en el territorio nacional o importado para el consumo nacional; por error no se contempló la solicitud realizada por parte de la Radio Cultural, por lo tanto, asignan los recursos para realizar el aporte a la Radio. -----------------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos el monto de ¢1.863.200, como aporte al proyecto presentado por la Radio Cultural, se indica que del proyecto presentado se va a colaborar con las mejoras en el "Rancho" que contempla: limpieza de superficies, reparación de repellos y pintura general ----------------------------------------------------------------------------------------GESTIÓN VIAL ---------------------------------------------------------------------------------------
SE REBAJA
----------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del proyecto 3-02-01 del código 8.02.03 amortización de préstamos de instituciones descentralizadas no empresariales el monto de ¢7.472.535,82; esto debido a que se necesitan cubrir algunos rubros y se calcula que se puede disponer de estos recursos, dado que no se ha incrementado la deuda a la fecha y la amortización será menor a lo programado. ----------------------------------------------Se rebaja del proyecto 3-02-01 del código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria, el monto de ¢6.417.223,93; con el fin de darle una asignación presupuestaria y no dejar recursos sin uso. Se rebaja del proyecto 3-02-06 del código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, el monto de ¢6.339.102,04; dado a que es el saldo de los recursos que se tenía para realizar la Contratación de Servicios para Mantenimiento Manual por estándares de calidad. Se rebaja del proyecto 3-02-07 del código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, el monto de ¢6.188.362,14; dado a que es el saldo de los recursos que se tenía para realizar la Contratación de Servicios para el mantenimiento de caminos de los distritos de Boruca, Pilas, Colinas, Biolley, Chánguena y Potrero Grande. -----------------------------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el programa 03-02-01 para incorporar los recursos de ¢6.417.223,93 para cancelar salario Global con categoría Técnico Municipal 1 así como las cargas sociales, según lo indicado en el Oficio DRH-MBA-10-2025, a fin de que se pague lo que por ley le corresponde. Por lo que se distribuye este monto entre los siguientes códigos a aumentar: --------------------------------------------------------------
  •
0.01.01 Sueldos por Cargos fijos por¢5.013.325,77. ------------------------------
  •
0.03.03 Decimotercer mes por ¢417.776,98. ----------------------------------------
  •
0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social  por ¢463.732,63. ------------------------------------------------------------
  •
0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal  por ¢25.066,63----------------------------------------------------------------------------------------
  •
0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social  por ¢271.722,26. -----------------------------------------
  •
0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias por ¢150.399,77. -------------------------------------------------------------  •
0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral por ¢75.199,89."
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03-02-09 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, la suma de ¢20.000.000,00 para realizar un paso de alcantarilla en el camino 6-03-655 (ENT C CANTONAL CAMINO VIEJO) AGUAS FRESCAS, KM 0+440 - (ENT C CANTONAL 83) GUAGARAL, KM 1+220, esto debido a que, el paso de alcantarilla existente colapsó y según indicaciones técnicas esto presenta un peligro eminente por lo que, debe hacerse lo antes posible un trabajo de relleno y empedrado para instalar un nuevo paso de alcantarillas, ya que el paso está interrumpido. ----------------------------------------------------------------------------SE ADJUNTA LOS POA
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ACUERDO 35. SE ACUERDA: Acogido el Dictamen 09-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto mediante el cual, recomienda al Concejo Municipal aprobar las modificaciones presupuestarias de la Junta Vial Cantonal y la Modificación 08-2025 y Oficio PMBA-065-2025 firmado por la Licenciada Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto y con visto bueno de la Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa. SE ACUERDA: Aprobar la modificación presupuestaria 08-2025 por el monto total de ¢46.424.610,93 considerando que la misma es sumamente explícita en cuanto a la justificación de los movimientos de las partidas y acatando lo que indica el Reglamento sobre Variaciones al Presupuesto de la Municipalidad de Buenos Aires y de esta manera atender las necesidades que presentaron los departamentos de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (as). -------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentaron mociones de la Señora Alcaldesa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de la Señora Alcaldesa. ------------------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentaron mociones de la Señora Alcaldesa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. ----------------------------------------------------------------------------------------
Cierre. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos el Presidente da por finalizada la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez




Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente






Secretaria
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